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INTRODUCCIÓN 
 
 

La mujer ha padecido a lo largo de la historia el sometimiento de los 

varones, quienes bajo el auspicio de los gobiernos cometen en su contra 

violencia física y psicológica. 

 

Una situación particular que merece singular atención es el Islam, 

religión que hoy en día se compone de millones de creyentes a lo largo del 

mundo, que predica un mensaje sencillo y contundente, pero lleno de 

discriminación en contra de las mujeres. 

 

A pesar de que el Islam hoy en día se practica en varios países, 

incluso en México, en el presente trabajo el estudio del mismo esta enfocado 

a la situación de Medio Oriente, lugar geográfico donde se inició a través de 

la predicación de  Mahoma, quien dijo haber recibido la revelación de Dios. 

 

Mahoma, no perseguía únicamente fines espirituales, sino que 

también pretendía que con el Islam se lograran alianzas políticas, 

económicas y comerciales a favor de los árabes. 

 

Profundizar en las circunstancias generales del Islam es una tarea 

ardua y compleja, toda vez que es una religión y además una civilización que 
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comprende también importantes actividades públicas como la política, la 

economía, el derecho e inclusive el arte. 

 

A varios estudiosos les resulta incomprensible entender cómo una 

civilización que ha crecido de manera expedita, mantiene aún una relación 

áspera e inhumana con la mujer; sin embargo, no deben realizarse críticas 

ligeras y sin sustento, más bien, lo importante sería efectuar un riguroso 

análisis  de la legislación, costumbres y creencias que rigen la conducta de 

los creyentes islámicos. 

 

En razón de lo anterior, se elaboró en este ensayo un estudio 

pormenorizado del Corán, Libro Sagrado del Islam, que si pudiera 

compararse con la literatura occidental, ocuparía la posición de la Biblia; no 

obstante ello, para los musulmanes es más que un conjunto de normas 

religiosas y morales, son reglas legales que rigen la vida de los creyentes. 

 

El Islam ha formado su propio sistema jurídico,  denominado “Derecho 

Islámico” o “Derecho Musulmán”, su ley llamada Sharia, está compuesta por 

el Corán y por la Sunna, las cuales son fuentes primarias; asimismo  se 

constituye de fuentes secundarias como la jurisprudencia y la doctrina. Hasta 

esa parte podría decirse que está establecido igual que el Derecho Romano, 

pero la diferencia es que el primero tiene la obligación de aplicar lo que sea 

correcto para el Dios, mientras que el segundo lo que sea apropiado para el 

hombre. 
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Es en el contenido del Corán donde se pueden ubicar las normas 

jurídicas que establecen  los derechos, las obligaciones y los castigos de las 

mujeres. En ese libro se aprecian figuras jurídicas tales como la familia, el 

trabajo, la herencia, el matrimonio y el divorcio, pero en muchas ocasiones, 

su contenido se contrapone a instrumentos jurídicos de carácter 

internacional, los cuales tienen como propósito fundamental el respeto por 

los Derechos Humanos. 

 

La protección de los derechos humanos surgió después de la 

Segunda Guerra Mundial, y a lo largo de los años cobró mayor fuerza. A 

partir de entonces se reconoce la existencia de nuevos derechos que cubren 

las necesidades de la evolución del hombre, de la sociedad y en general del 

planeta. 

 

Los derechos humanos son universales, incondicionales e 

inalienables, por lo tanto, el Islam no los puede negar, todos los seres 

humanos los poseen, sin distinción de raza, color, religión o sexo, y el hecho 

de que las musulmanas no gocen de ellos constituye una violación a  los 

mismos.  

 
 Los doctrinarios y jurisconsultos del Islam crearon  Declaraciones de 

Derechos Humanos que conllevan normas religiosas y que están más 

apegadas al Corán, pues consideran que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948, es demasiado laica, pero las Declaraciones 

Islámicas no pueden ser reconocidas porque parte de su contenido se 
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confronta con los documentos aceptados a nivel internacional, entre los que 

se encuentran aquéllos que consagran derechos de las mujeres. 

 

  El hecho de que las mujeres en el Islam sufran discriminación, 

desigualdad y castigos físicos como la lapidación, o bien que tengan que 

someterse a la extracción de su clítoris para evitar que disfruten de su 

sexualidad, es una realidad que impacta de manera negativa y grave el 

desarrollo del sistema internacional de los derechos humanos, que tiene 

como finalidad lograr la igualdad entre los individuos; sin embargo, es 

preciso señalar que la intervención de los Estados  se contrapone a diversas 

Resoluciones establecidas por la Asamblea General de la Organización de 

las Naciones Unidas, Organismo que tiene como función principal lograr la 

paz y la seguridad internacional. 

 

 La Organización de las Naciones Unidas es, como organismo 

supremo, el encargado de precisar medidas pertinentes y oportunas para 

evitar la violación a los derechos humanos de las mujeres en el Islam. Lo 

anterior, se encuentra dentro de sus atribuciones y además dispone de la 

infraestructura para llevarlo a cabo.  

 

 La intervención efectuada por la Organización de las Naciones Unidas 

debiera darse de manera cautelosa porque aunque existe descontento por 

parte de algunas mujeres musulmanas por la situación que viven, otras más 

la aceptan y piden que respeten su religión, sus creencias y su forma de 

practicar la fe. 
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CAPÍTULO 1 
LINEAMIENTOS GENERALES 

 
 

Sumario: 1.1 Concepto del Islam. - 1.2 Antecedentes Históricos 
del Mundo Árabe.- 1.2.1  Orígenes del Islam. - 1.2.2  Evolución 
del Islam. - 1.2.3 Situación Actual. 
 
 

 
1.1      CONCEPTO DEL ISLAM  

 

El Islam es una de las grandes religiones históricas y la más 

importante numéricamente después del cristianismo. Su llamativa expansión 

en el mundo, especialmente en Asia y África, se debe en gran medida a que 

el mensaje que predica es sencillo y contundente; sin embargo, es a su vez  

una realidad sumamente múltiple, polifacética y compleja1, por lo que es 

imposible establecerla únicamente como una religión, en virtud de que 

abarca aspectos que van más allá de una creencia en la misma fe. 

 

El autor Adel-Th. Khoury, señala en su obra que: 

 
“La palabra arábiga Islam significa entrega a Dios, 
sumisión a su voluntad. La obediencia a Dios abarca 
todos los campos de la vida, de modo que el Islam ignora 
toda distinción entre sagrado y profano, entre religión y 
realidad cotidiana autónoma. Bajo la voluntad de Dios, tal 
como Dios mismo la ha proclamado a los hombres en el 
Corán, se encuentran las prácticas religiosas, la  

                                                 
1 MARTÍNEZ, Montávez, Pedro, El Reto del Islam, 1ª. Ed., Ediciones Temas de Hoy, Madrid, España, 1997, p. 15 
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vida social, el derecho, la economía, el Estado y la 
política”.2 

 

La fe islámica es personal, pero llamada a configurar lo familiar, lo 

político y lo social en exclusiva. Todo queda subordinado a la religión. Los  

pueblos sometidos al Islam no tienen más que una cultura: la musulmana. La 

unión de lo religioso y lo civil se ve como un mandato de Dios, a quien 

consideran único. 

 

Para las sociedades occidentales resulta difícil visualizar que todos 

los aspectos antes citados puedan ser conjugados en un mismo 

ordenamiento, dado que las civilizaciones modernas, fijan divisiones 

precisas entre cada uno de ellos, y les otorgan jerarquías distintas. 

 

Cuando se habla del Islam es importante utilizar los términos 

adecuados para describir la situación a la que se hará referencia, así como 

hacer claras distinciones que permitan al receptor entender exactamente lo 

que se analizará: 

 

Marshall G.S. Hodgson sugiere que: 

 
“Para referirse a la zona geográfica, se utilice el término 
de mundo del Islam, comparándolo con la expresión 
mundo cristiano; para referirse al pueblo o a la gente, se 
utilice el término de musulmanes, y si nos referimos a la 
fe, el término de islámico, y si a la civilización, el término  

                                                 
2 ADEL-TH., Khoury, Claudio Gancho (Traducción), Los Fundamentos del Islam, S.N.E., Editorial Herder, Barcelona 
España, 1981, p. 15 
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islamizante, acuñado a imitación del término 
italianizante”.3 

 

Sin embargo, cabe aclarar que lo anterior no es una regla, los autores 

del Islam han escrito sus textos en diferentes condiciones, además esto 

resulta obvio, dado que algunos de ellos viven en occidente y otros más en 

oriente; motivo por el cual lo observan de manera distinta y se refieren a él 

de diversas formas. 

En el presente trabajo recurriremos a las expresiones de Marsahall 

G.S. Hodgson, ya que son términos sencillos y de fácil entendimiento.  

 
1.2       ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MUNDO ÁRABE 

 
 
“Los antiguos autores árabes llamaron Yahiliyya al estado 
en el cual se encontraba Arabia y a los individuos, 
sedentarios o nómadas, que lo habitaban antes de la 
predicación del Islam por parte de Mahoma, es decir antes 
del año 610 de la era cristiana. Yahiliyya, fue traducida 
como época de barbarie o época de ignorancia”4. 

 

El territorio de Yahiliyya, hoy conocido como Arabia, esta situado 

entre el mar Muerto y el mar Rojo.  En un principio la península arábiga, no 

era una zona geográfica conocida, no existían hechos relevantes que  

desviaran la atención de los historiadores a esa parte del mundo; fueron los 

                                                 
Nota: Según Daniel Pippes, el autor Marshall G.S. Hodgson, en su texto original en inglés, utilizó  el término 
“Islamicate”, acuñado por analogía con “Italianate”. El concepto expresado por “Italianate” es de estilo o aspecto 
italiano es decir, italianizante. Consecuentemente, “Islamicate” expresaría el mismo concepto referido al mundo del 
Islam y su equivalente en castellano sería “islamizante”. Como el término islamizante no expresa en castellano el 
significado que Marshall G.s. Hodgson da al término “Islamicate”, relativo a la cultura y civilización islámica, en su 
obra lo mantuvo únicamente en ese párrafo y en la conclusión de la Primera Parte, en el resto del libro, utilizó el 
adjetivo acostumbrado en castellano: “islámico”, lo que se aplicará también para este trabajo.  
3HODGSON, Marshall G.S., The Venture of Islam, Chicago, University of Chicago Press, 1974, núm 1, págs. 56-60, 
citado por PIPES, Daniel, Blanca Sagarna y Ramón Palencia (Traducción), El Islam de ayer a hoy, S.N.E., Editorial 
Espasa-Calpe, Madrid, España, 1983, p. 39 
4 CARATINI, Roger, Mahoma. La Vida de un Profeta, Op. Cit.., p. 19 
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antiguos griegos quienes descubrieron Arabia del Sur y quienes realizaron la 

distinción entre ésta y Arabia del Norte, ya que cada una ellas gozaba de 

diferentes características. 

 

Arabia del Sur, era una tierra rica, fértil, que producía incienso y mirra, 

mientras que Arabia del Norte era pobre y árida.  

 

Existieron en esta época de la historia, dos pueblos frecuentemente 

citados que son los aditas (Ad) y los Tamudeos (Thamud). Aunque en la  

realidad se sabe poco sobre ellos, se desconoce sí en realidad eran árabes, 

e incluso se duda de su existencia. 

 

Los aditas, son conocidos únicamente por las fuentes coránicas, son 

tal vez un pueblo legendario, los tamudeos pertenecen a la historia y son 

mencionados en textos preislámicos no árabes. 

 

En la época Yahiliyya, la nobleza de una persona o de una tribu se 

fundaba en el linaje, lo que constituye una notable diferencia con la época 

del Islam, ya que este último, da prioridad al comportamiento individual.  

 

Durante estos tiempos, los habitantes de Arabia del Sur, vivían de la 

agricultura y el comercio; asimismo, mantenían relaciones políticas y 

económicas con Egipto, derivado de ello lograron convertirse en individuos 

sedentarios. 
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“Los estados sudarábigos tenían en común: primero,  un 
área cultural (el sudoeste de la península); segundo, sus 
lenguas, que forman un grupo homogéneo -el grupo 
sudarábigo-, diferente del árabe; tercero, su economía  
fundada en la agricultura, la cría de animales y el 
comercio por caravanas con Egipto y el mundo cristiano 
de Oriente”.5 

 

Los pobladores de Arabia del Sur eran politeístas y adoraban a 

divinidades femeninas, quienes tenían un estatus especial; en la Meca, su 

diosa era Al-Uzza; en Taif, Al-Lat, y en Medina, Manat, éstas fueron las 

deidades más populares, mientras que la estatua del Dios Alá pasaba casi 

desapercibida. 

 

En la época Yahiliyya era inusual que un hombre tuviera más de una 

mujer en su casa, y es probable que la poligamia fuera introducida y 

fomentada después de la revelación del Islam. Las costumbres árabes 

preislámicas permitían muchas formas de matrimonio que daban libertad y 

decisión a la mujer como un ser humano completo. 

 

 Antes del advenimiento del Islam, las mujeres árabes generalmente 

eran paganas, disfrutaban de un estatus respetable en la sociedad; muchas 

de ellas, incluso la primera esposa del profeta de esta religión tenía derecho 

a emprender negocios y escoger o rechazar a sus esposos en una forma 

matrilineal, eran parte de la mayoría de las actividades que se realizaban en 

sus tierras; sin embargo, las reglas cambiaron con la era 

 

                                                 
5 CARATINI, Roger, Mahoma. La Vida de un Profeta, Op. Cit., p. 42 
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islámica, en la cual a la mujer la degradan a una simple esclava sexual y 

social. 

 

La estructura social predominante era la comunidad en aldeas, la 

unión de muchas de ellas constituía a su vez lo que los árabes llamaban un 

sha´b, y estos, conglomerados formaban un reino.  

 

Existieron cuatro grandes reinos: el mineo, que fue el más antiguo, el 

de los sabeos, el de los catabaníes y el de Hadramawt, que se constituyó 

como el más importante. 

 

Por otra parte, Arabia del Norte, estaba habitada por pueblos 

nómadas, los individuos que circulaban por esas tierras, eran regularmente 

campesinos, que iban de oasis en oasis, con sus rebaños y camellos.  

 

Entre los pueblos principales de Arabia del Norte, encontramos tres: 

los nabateos que se dedicaban al comercio; los gasánidas que se dedicaban 

a la pesca y al comercio; y por último, los lakhmidas constituidos como una 

tribu muy poderosa entre los árabes. 

 

Los pueblos árabes durante la Yahiliyya, estaban agrupados en tribus, 

compuestos  generalmente por clanes, divididos a su vez en familias. 

 

Cabe destacar que el pueblo árabe, ya era una sociedad organizada 

tanto en lo económico, como en lo político; había diversidad de creencias 

Neevia docConverter 5.1



 
Las Violaciones de los Derechos Humanos cometidas a la Mujer en el Mundo Islámico 

 

  14

religiosas, todas ellas respetadas, y lograron una convivencia armónica, 

hasta el momento en que se empezó a predicar el Islam, ya que no obstante 

que en sus orígenes fue tolerante, posteriormente se impuso y rechazó a 

todos aquéllos que no se ajustaban al nuevo sistema religioso. 

 

1.2.1  ORÍGENES DEL ISLAM  

 

“El ámbito geográfico en que nació el Islam es la región llamada de Héyaz, 

altiplano desértico (su nombre significa “barrera”) a lo largo de la costa occidental de 

Arabia frente al mar Rojo...”6, alrededor del siglo VII. 

 

Su fundador fue el profeta Mahammad, que en castellano se traduce 

como Mahoma, no se tiene fecha precisa de su nacimiento, pero los datos 

históricos señalan que fue entre el 566 y 572 d.c., en una población habitada 

por comerciantes llamada la Meca, que pertenecía a la tribu árabe de los 

quraysies. 

 

Las fuentes que los autores del Islam utilizan para el conocimiento 

histórico de la vida del Profeta son dos: el Corán, que es el libro sagrado del 

Islam, considerado única fuente  auténtica, y la colección de hadices, que 

son anécdotas acerca de las palabras y acciones del Profeta, cuyo 

significado es “Tradiciones”, las cuales son textos escritos que en un 

principio fueron historias transmitidas de manera oral por individuos dignos 

de confianza. 

                                                 
6 BAUSANI, Alejandro, Stella Mastrangelo (Traducción), El Islam en su cultura, 1ª Ed. en Español, Fondo de 
Cultura Económica, S.A. de C.V., México, Distrito Federal, 1988, p. 158 
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De la biografía de Mahoma no se tienen datos exactos y precisos, y lo 

que se presenta a continuación es la extracción de lo que se consideró 

conveniente describir de la vida del profeta y es el resultado de la lectura de 

varias obras que no siempre son congruentes ni uniformes.  

 

Antes de su nacimiento, Mahoma quedo huérfano de padre, por lo 

que fue cuidado por su abuelo paterno y su madre, quienes murieron cuando 

aún era un niño, ante ello, su tío Abu Talib (cuyo verdadero nombre era Abd 

Manaf), se hizo cargo de él con un gran sentido de responsabilidad,  

al grado de no dejarlo solo ni cuando realizaba sus viajes comerciales, en los 

cuales el profeta pudo adquirir cultura y conocimiento acerca de otras 

religiones monoteístas, como el judaísmo y el cristianismo. 

 

A sus 20 años de edad, comenzó a trabajar con una rica viuda, de  

nombre Jadiya, quince años mayor que él, quien al descubrir el  potencial del 

profeta al manejar sus negocios, lo desposo. Con ese enlace matrimonial 

Mahoma obtuvo un estatus social alto dentro de la sociedad en la que se 

encontraba.  

 

Durante el tiempo que Mahoma estuvo casado con Jadiya no se 

esposo con nadie más, pero cuando su mujer murió se casó con Sawda, de 

quien se tuvo que separar durante un año, debido a que emigró de la Meca a  

la Ciudad de Medina; cuando Sawda se reunió con Mahoma, él ya se había 

casado con Aisha, quien era una niña en ese momento y fue su 
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esposa favorita. A pesar de que no se cuenta con datos precisos, se cree 

que el profeta contrajo matrimonio con  nueve mujeres más.  

 

A los 40 años de edad, Mahoma comenzó a tener la necesidad de 

meditar a solas, por lo que se refugió en una caverna. Fue en ese lugar  

donde dijo que recibió su primera revelación a través del Arcángel Gabriel, 

quien le anunció que había sido elegido para ser el profeta del Dios Alá. 

 

En un principio los mensajes que vinieron a Mahoma fueron bastante 

breves, y consistían en unos cortos versos que acababan en una rima, 

posteriormente las revelaciones comenzaron a ser más largas, estaban 

formadas por más versos y trataban asuntos de la comunidad musulmana. 

 

Ávido de compartir la nueva fe, comenzó a predicar la religión; la 

primera persona que se convirtió, fue su esposa Jaliya, lo que tuvo 

consecuencias fundamentales para el futuro del Islam, ya que ella era una 

mujer rica, con una posición social alta y con poder político, situación que se 

respetaba en La Meca, por lo que se atenuaron los ataques que habían 

propiciado todos aquellos enemigos que había adquirido Mahoma al profesar 

la nueva fe. 

 

Los habitantes de Arabia, deseaban continuar con sus tradiciones 

politeístas, ya que la veneración a varios dioses, no tenía relación 

únicamente con lo religioso, sino con lo económico y lo político, dado que a  

la Meca venía un gran número de peregrinos-negociantes, quienes 
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aprovechaban el viaje realizado desde sus tierras, para profesar su fe y 

posteriormente para llevar a cabo negocios, como la venta y compra de 

mercancías. 

 

Después de la muerte de Jaliya, Mahoma tuvo que cambiar su 

residencia, ya que los miembros que habitaban la Meca, sostenían su 

postura de rechazo hacia las revelaciones. 

 
“A esta época de la historia del Islam se le llama Héjira, 
que significa huida, todos los calendarios islámicos 
marcan esta fecha, 16 de julio de 622, como el comienzo 
de la era islámica. De esta manera el 630 sería el año 8 de 
la Héjira”.7 

 

Después de entablar varias batallas y debido a sus dotes de jefe 

político y militar, logró conquistar no sólo a las tribus de Arabia, sino a los 

países circundantes. 

 

“La conversión de Mahoma, no obedeció únicamente a un 
impulso espiritual, ya que también se dejaba guiar por sus 
pasiones socioeconómicas,  el deseo de reforzar la 
posición comercial de los árabes y la necesidad de 
imponer un conjunto de normas comunes. Su visión 
consistía en una confederación de tribus unidas por unos 
objetivos compartidos y por la lealtad a una sola fe, la 
cual debía ser necesariamente nueva y universal”.8 

 

Mahoma murió enfermo en los brazos de su esposa Aisha, ahí las 

revelaciones que Alá le había transmitido terminaron, dado que ningún otro 

                                                 
7MC´DOWELL, Josh,  et al.,  El Islam a Debate, S.N.E., Editorial CLIE, Barcelona, España, 1994,  p. 12 
8 Cfr. ALÍ, Tariq, María Corniero (Traducción), El Choque de los Fundamentalismos. Cruzadas, yihads y 
modernidad, S.N.E., Editorial Alianza, Madrid, España, 2002, p. 49 
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individuo volvió a recibirlas; sin embargo, la doctrina enseñada por el profeta 

continúa predicándose hasta el día de hoy en todo el mundo.  

 

En vida, Mahoma estableció claras diferencias entre el cristianismo y 

la nueva fe, “...la unicidad de un Alá patriarcal parecía la opción más adecuada tanto 

para demostrar la debilidad del cristianismo, como para romper definitivamente con 

las prácticas culturales dominantes en la península Arábiga, pues con Alá se 

cortaban conscientemente todos los vínculos con la poliandria y el pasado 

matrilineal...”9, ya que como se mencionó anteriormente los árabes rendían 

culto a las hijas de Alá. 

 

La situación de la mujer cambio notablemente en está época en virtud 

de que el Islam impuso medidas para que mostraran humildad, tales como 

bajar los ojos en público, ocultar sus pechos y la joyería; estas restricciones 

se intensificaron cuando murió el profeta y se perdió entonces el sentido 

original que él quiso expresar en el libro sagrado que le fue relevado, 

volviéndose incluso extremista. 

 

Desde sus inicios, en el siglo VII, el Islam se constituye en algo más 

que una religión al proponer todo un conjunto de preceptos de orden 

sociopolítico y jurídico con miras a regular la vida material de la comunidad 

islámica10. 

  

“Mahoma a diferencia de otros fundadores de religiones, 
se vio en la necesidad no sólo de erigir un sistema de 

                                                 
9 Cfr. ALÍ, Tariq,  El Choque de los Fundamentalismos. Cruzadas, yihads y modernidad, Op. Cit., p. 47 
10 Cfr. MAZAL, Antonio, Derechos Humanos del migrante, de la mujer en el Islam, de la injerencia internacional y 
complejidad del sujeto, S.N.E., Editor José Ma. Bosch, Barcelona, España, 1999, p. 6 
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valores morales sino ante el problema de crear todo un 
modelo de organización social empezando por la creación 
misma del Estado, que si bien fue rudimentario en sus 
inicios, se  impone sobre las diversas tribus de la 
península arábiga, aglutinándolas  bajo una nueva serie 
de principios, basados ya no meramente en lazos de 
sangre y de parentesco sino en lazos de fe”.11 

 

Con ese vínculo de fe, se vislumbra la igualdad entre los musulmanes 

y se unen para formar la Umma, que es la comunidad que comparte una 

misma creencia y cultura; y que desconoce las fronteras geográficas. 

 

En sus orígenes el Islam fue un movimiento político “con 
la revelación del Islam, la instauración de la Umma, -es 
decir la comunidad islámica- adquiere una connotación 
sagrada. La religión revelada indisoluble entre lo 
mundano y lo divino”. 12 
 

 
 Los preceptos enseñados por Mahoma se resumen en reglas morales 

de fácil discernimiento como el hecho de ser generoso con los débiles y los  

necesitados, no ser codicioso y tampoco avaro, pero el primero y más 

importante, la vulneración, adoración y glorificación a un solo Dios: Alá. 

 

Lo que el profeta predicó en La Meca, no fue  un simple ajuste 

jurídico, sino un ordenamiento totalmente novedoso, del cual no se tiene 

precedente, debido a que creció y se volvió universal. 

 

 
                                                 
11 MAJAD, Khadduri. Political Trenes in the Arab World. The Role of Ideas and a Ideals in Politics, Baltimore, The 
Johns  Hopkins Press, 1970, citado por SIERRA, Kobeh, Ma. de Lourdes, Grandes Tendencias Políticas 
Contemporáneas. Islam Sociedad y Política. 1ª ed., Editorial UNAM, México, Distrito Federal, 1983, p. 7 
12 RAMÍREZ, Bonilla, Juan José, De la Umma: el islam, la política y el terrorismo en el sudeste asiático, 4ª ed,  
Editado por el Colegio de México. Centro de Estudios de Asia y África, México, Distrito, Federal, 2003,  p.48 
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1.2.2 EVOLUCIÓN DEL ISLAM 
 
 

Después de la muerte de Mahoma, ningún otro individuo recibió 

revelación alguna, y los relatos que hasta la fecha se conocen derivan de lo 

señalado en las “Tradiciones”; no obstante ello, se necesitó designar a 

alguien que hiciera cumplir la ley que ya había sido dictada por Alá, a través 

del profeta; asimismo, para dirigir en la guerra y para gobernar en la paz.   

                                  

Esa tarea resultaba apremiante dado que los seguidores en vida del 

profeta, sintieron que como ya no estaba Mahoma entre ellos, no tenían 

mayor compromiso de continuar con las creencias que les habían inculcado.  

 

Con motivo de lo anterior, algunos miembros de la sociedad  árabe, 

entre familiares y amigos del profeta que se convirtieron, decidieron que era 

necesario formar un ordenamiento que permitiera continuar con el Islam, por 

lo que instruyeron la figura del califato, misma que con el tiempo resultó ser 

la causa de más divisiones y derramamientos de sangre que cualquier otra 

cuestión en el Islam.  

 

La primera división vino entre los que creían que el Califa debía de ser 

escogido por los líderes del Islam, y por otro lado los que decían que el 

sucesor debía de ser hereditario, produciéndose así las dos principales 

segmentaciones del Islam conocidas como los sunitas (seguidores del 

camino del profeta) y los chiítas (seguidores de los consanguíneos del 

profeta). 
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 Los sunitas, son tradicionalistas, y constituyen la rama principal del 

Islam. En principio los chiítas tuvieron mayor preponderancia, hoy sólo 

representan el 10% total. Ellos entienden que Dios designa a los ayatollah 

(guías supremos) a través de Mahoma; más aún: todo el mandato lo 

consideran de institución divina y vinculado a los descendientes de Alí yerno 

de Mahoma por su boda con Fátima, apartado del califato sucesorio por las 

intrigas de Aisha, la esposa preferida del Profeta.  

 

El califa, fue el individuo designado para estar al frente de la  

comunidad de los creyentes, pero no ejercía el poder político, actuaba como 

freno al poder de los gobernantes, llamados sultanes (“autoridades”) y de los 

emires (“comandantes”). 

 

“El califa no era profeta. Jefe de la comunidad, pero en 
modo alguno mensajero de Dios, no podía aspirar a ser 
portavoz de nuevas revelaciones; pero una aureola de 
santidad y preferencia divina aún rodeaba la persona y el 
cargo de los primeros califas y,  en efecto, éstos 
afirmaban poseer cierto tipo de autoridad religiosa”.13 

 

El primer califa fue Abú Bakr, padre de Aisha, esposa del profeta. 

Abú, ejerció la acción militar en las regiones fronterizas de los grandes 

imperios; posteriormente llegó al califato Omar Ibn Al- Jattab, quien logró 

conquistar Arabia entera, parte del Imperio sasánida, y las provincias de 

Siria y Egipto, también creó un sistema de salarios en beneficio de los que 

habían luchado a causa del Islam, Omar murió asesinado por una venganza 

personal. 

                                                 
13 HOURANI, Albert,  La Historia de los Árabes, 1ª  ed.,  Ediciones B, S.A., Barcelona,  España, 2003, p. 47 
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Sucedió en el puesto el tercer califa, Uzmán Ibn Affán,  “...su política 

consistió en designar a miembros de su propio clan como gobernadores de provincia,  

y  esta práctica provocó oposición, tanto en Medina, encarnada en los hijos de los 

compañeros de Mahoma, y Aisha, la esposa del Profeta...”14, lo que originó un 

movimiento de rebelión en Medina, iniciándose así el primer período de 

guerra civil, Alí Ibn Abi Talib, pretendía llegar al califato; sin embargo, la 

lucha era difícil, dado que los parientes de Uzmán estaban en contra de él, al 

igual que otro grupo que consideraba que no era valida la forma de querer 

imponerse; no obstante ello, Alí se instaló como califa en Kufa, que era su 

ciudad natal. Después de entablar una constante batalla Alí se sometió con 

uno de sus adversarios, el gobernador Muawiyya Ibn Abi, pariente cercano 

de Uzmán, al arbitraje de delegados elegidos por ambos bandos, motivo por 

el cual fue abandonado por sus seguidores, quienes manifestaron que el 

honor no debía de disputarse de esa manera. Alí, al igual que Omar murió 

asesinado, proclamándose entonces Muawiyya como califa. 

 

Con este cuarto califa concluye una etapa importante en el Islam, 

pues a partir de él, el cargo comenzó a ser hereditario, por lo que el poder 

estuvo en manos de la familia de los Omeyas, ésto originó que durante el 

gobierno de su nieto, se desatara una segunda guerra civil, razón por la cual 

se transmitió el poder a otra rama de esa misma familia. 

 

Durante el califato la situación de la mujer fue muy degradante, ya 

que no tenía derecho a disfrutar su vida sexual y los hombres únicamente la 

utilizaban para concebir y tener  descendencia; asimismo, la mujer se podía 

                                                 
14 HOURANI, Albert,  La Historia de los Árabes, Op. Cit., p. 50 
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comprar y vender libremente en mercados abiertos de todos los países 

islámicos, se podía hipotecar, rentar o prestar, era esclava y no había límite 

al número de esposas que un hombre podía poseer, la ley islámica le robó a 

la mujer un lugar justo en la sociedad. También se institucionalizaron los 

sitios de residencia para las esclavas sexuales, se les impedía aprender, 

experimentar o pensar por ellas mismas, los instrumentos de odio hacia la 

mujer promovieron su degradación; y el sello final del sometimiento total del 

sexo femenino fue la ley sagrada llamada Sharia.  

 
“La ley sagrada es la clave del Islam en la política, el 
instrumento crítico por el que el Islam influye en las vidas 
terrenales de sus adeptos”.15 

 

El mundo musulmán se extendió considerablemente por varias 

regiones como África, Marruecos, España e India. 

 

Aproximadamente por el año 740, surgieron nuevos cambios en el 

Islam, que eran necesarios para adecuarse a las nuevas necesidades de la 

comunidad, es en ese tenor que surgió la figura del wazir (visir), quien fungía 

como consejero del califa. Posteriormente su papel comenzó a tener matices 

más importantes, convirtiéndose así en jefe de administración con funciones 

específicas como el registro de ingresos y gastos. 

 

Asimismo, surgió la contribución de los impuestos, y había dos 

principales formas de ellos: 

 
                                                 
15 PIPES, Daniel, El Islam de ayer a hoy, Op Cit., p. 50 
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“...el primero gravaba la tierra o su producción (jaray); en 
principio se había distinguido entre las tasas y el tipo de 
impuestos que pagaban los propietarios de tierras 
musulmanes y los no musulmanes, si bien en la práctica 
tal diferenciación llegó a ser menos importante, aunque  
perduro en los códigos. El segundo era una capitación 
aplicada a los que no eran musulmanes, una contribución 
que se calculaba de acuerdo con su riqueza (yizya). 
Además, se impondrían diferentes gravámenes a los 
artículos importados o exportados, y a los productos de 
artesanía urbana, así como impuestos ocasionales a la 
riqueza urbana, aplicados de acuerdo con las 
necesidades”.16 

 

Para el año 690, la estructura política y financiera entre los 

musulmanes comenzó a tener nuevos matices, adoptaron una lengua  

común, construyeron lugares especiales para que la comunidad llevara a 

cabo la oración; instauraron su propia moneda, lo que fue de gran 

importancia, pues esto es símbolo de poder. 

 

La comunidad árabe creció considerablemente, se extendió a lo largo 

de los continentes, se perfeccionó en cuanto a los aspectos políticos, y 

económicos y se formaron leyes que a la fecha les permiten mantener orden 

en la sociedad musulmana. 

  

1.2.3  SITUACIÓN ACTUAL 

 
“El Islam cuenta, pues, con mas de mil millones de 
seguidores en el mundo unidos en la fe, pero 
pertenecientes a distintas razas, áreas culturales y 
pueblos, es decir, se ha extendido más allá del mundo 

                                                 
16 HOURANI, Albert, La Historia de los Árabes, Op. Cit, p. 62 
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árabe donde se manifestó inicialmente, para tener hoy 
una presencia de unos once  millones de personas en el 
espacio europeo, en su mayoría inmigrantes procedentes 
de África y del mundo árabe o musulmán”.17  

 

 Los creyentes del Islam se han diseminado por el mundo, en muchas 

ocasiones porque están en busca de trabajo, razón por la cual los 

musulmanes han poblado gradualmente las principales ciudades de España, 

Francia, Inglaterra, Alemania e inclusive Australia.  

 

“Hay alrededor de mil 200 millones en el mundo. La 
Organización de Países Islámicos tiene 55 estados 
miembros. Los diez países con la población musulmana 
más grande son: Indonesia, Pakistán, Bangladesh, India, 
Turquía, Irán, Egipto, Nigeria y China. De estos países 
sólo Egipto es un país árabe. La mayoría de los árabes 
son musulmanes, pero la mayoría de los musulmanes no 
son árabes. Sólo alrededor del 20 por ciento de todos los 
musulmanes vive en el mundo árabe”. 18 

 

El Islam es una religión que abarca una gran parte del plano 

geográfico; no obstante ello, la comunidad internacional no le prestó tan 

singular atención, sino hasta después de los atentados suicidas cometidos 

por un grupo de musulmanes radicales, del 11 de septiembre de 2001, en el 

territorio de Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Las sociedades modernas tenían conocimiento de que en los países  

de oriente se cometían diversas violaciones a los derechos humanos, sobre 

                                                 
17 BADI, Mbuyi Kabunda, Derechos humanos en África. Teorías y prácticas, S.N.E. Editorial Universidad de Deusto, 
Bilbao, España, 2000,  p. 174 
18 PELLICER, Liliana,  “Islam para principiantes”, Revista D. Prensa Libre, S.E., 2005, N° 30, 30 de enero, 2005,    
p. D 16 
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todo a mujeres y niños,  pero no se habían inmiscuido directamente por 

mantener una política no intervencionista, aunque en ocasiones emitieron 

diversas opiniones a través de los Organismos Internacionales, con la 

finalidad de que se erradicará esa situación, pero debido a los ataques 

terroristas, varios países comenzaron a criticar el sistema islámico, 

abandonaron el papel protector que en ocasiones mantuvieron ante las 

transgresiones cometidas, y adoptaron un militarismo agresivo. 

 

 Países como México, se mantuvieron al margen; sin embargo, los 

medios de comunicación del mundo han emitido comentarios severos y han 

señalado, quizá de manera injusta, que el Islam es una religión intolerante y 

violenta, además de considerarla como enemiga del mundo civilizado.  

 

Esta situación es inadecuada, dado que no se puede calificar a toda 

una comunidad, por los actos ejecutados por un grupo minoritario, incluso 

los propios musulmanes estuvieron en total desacuerdo con la actuación de 

quienes realizaron el atentado del 11 de septiembre de 2001, porque no 

todos los creyentes en el Islam son terroristas. 

 

Igual de equívocos son los estereotipos que señalan que el Islam es 

una religión que trata a la mujer de manera injusta e irrespetuosa, la realidad 

es variada, algunas han sido víctimas de violaciones a sus derechos 

humanos, otras en cambio se sienten satisfechas con la religión que 

profesan, incluso la llevan de manera digna como es el caso de Hajar 

Samudi, una mujer musulmana de 20 años, quien fue llevada por sus padres 
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cuando aún era una niña, de Marruecos a España. Ella dice que integrarse a 

la sociedad no le ha resultado ningún problema; sin embargo, indicó sentirse  

discriminada en el país donde radica, ya que en el área laboral no la 

contratan por llevar el velo, el cual porta de manera voluntaria.19 

 

Contrario a lo antes narrado,  Ayaan Hirsi Alí, una mujer somalí, quien 

fue diputada del Parlamento holandés y quien actualmente esta amenazada 

de muerte por su lucha a favor de los derechos de las mujeres musulmanas 

y por la libertad, narró en el Diario el País, la terrible experiencia que vivió 

cuando le extirparon los genitales y creyó morir del dolor, así como el 

sufrimiento que vivió cuando su maestro que le enseñaba el Corán le 

fracturó el cráneo, todo  eso en nombre del Islam.20 

 

 Vistos los dos casos anteriores, se puede determinar que las 

costumbres de los países árabes varían, que el sometimiento de las mujeres 

no es general y que es necesario analizar su postura desde el ámbito 

jurídico, realizando un estudio del Corán y la Sharia,  para conocer cuál es el 

lugar que la legislación le otorga  al género femenino. 

 

 
 
 
 
 

                                                 
19 Cfr. Entrevista otorgada al DIARIO VASCO,  “Por llevar pañuelo tengo problemas para encontrar trabajo”, 
Santander, España, 2 de julio  de 2007,  publicado en http://www.webislam.com/noticiatema_imp.asp?idt=5192.  
20 Cfr. Entrevista otorgada a MONGE, Yolanda, “Una mujer frente a la intolerancia”, en el Diario el País,  Madrid, 
España, 7 de enero de 2007, versión en Internet 
http://www.elpais.com/articulo/portada/mujer/frente/intolerancia/elpepusoceps/20070107elpepspor_1/Tes.  
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CAPÍTULO 2 
EL MUNDO ISLÁMICO 

 
 

Sumario: 2.1 El Islam como religión. - 2.2 El Islam como 
civi l ización.- 2.3  La Ley Islámica. - 2.3.1 Derecho Islámico. - 
2.3.1.1  Fuentes del Derecho Islámico. -  2.3.2.2  Jurisprudencia 
en el Derecho Islámico. - 2.3.3.3  Doctrina en el Derecho 
Islámico  

 
 

 
2.1       EL ISLAM COMO RELIGIÓN 
 

El diccionario de la Real Academia Española, define la palabra 

religión como el: 

 
“Conjunto de creencias o dogmas acerca de la divinidad, 
de sentimientos de veneración y temor hacía ella, de 
normas morales para la conducta individual y social y 
prácticas rituales, principalmente la oración y el sacrificio 
para darle culto” .21  
 

 
Las creencias religiosas se heredan de generación en generación, y 

no son las mismas en todos los estados que integran la comunidad 

internacional. 

 

El Islam es una de las tres religiones monoteístas del mundo, es la 

continuación del cristianismo y del judaísmo; es también la de más reciente 

formación. 

                                                 
21 Diccionario de la Lengua Española, Editado por la Real Academia Española, 22ª  Ed.,  Tomo  9, 2001, p. 1315 
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“El Islam es hoy una religión que, como el cristianismo, 
se extiende por toda la superficie de la Tierra sin 
distinción de razas ni naciones. Pero, a diferencia de 
otros credos, su expansión fue muy rápida y, un siglo 
después de la muerte de su Profeta, Mahoma, sus fieles 
se encontraban ya en gran parte del Antiguo Continente, 
desde el Sahara y los Pirineos hasta las planicies del Asia 
Central y el Índico”22. 

 
 

 Es la religión predominante en los países de Oriente, y en Europa 

está en aumento la población musulmana, hoy en día en Francia, Bélgica, 

Holanda, Italia, España y Alemania,  es la segunda religión más practicada 

después del catolicismo23. 

 

Los fieles que practican esta religión adoran a Alá, considerándolo 

único y misericordioso; siguen arduamente los mandamientos que les 

ordenó; creen también en los ángeles y en el Corán; consideran que la 

escritura fue revelada a  los profetas Adán, Noé, Abraham, Moisés, Jesús y 

Mahoma; asimismo confían en la llegada del juicio final. 

 

“Di: Creemos en Dios, en lo que él nos ha enviado, en lo 
que ha revelado a Abraham, a Ismael, a Jacob y a las doce 
tribus; creemos en los libros santos que Moisés, Jesús y 
los profetas han recibido del cielo; no establecemos 
ninguna diferencia entre ellos; estamos resignados a la 
voluntad de Dios”.24 (Sura 3:78) 

 

                                                 
22 VERNET, Gines, Juan, Los Origenes del Islam, 1ª. Ed., Editorial El Alcantilado, Barcelona, España, 2001, p. 10 
23 Selección de Artículos de LE MONDE, El Islam más que una Religión, S.N.E., Editorial Aún Creemos en los 
Sueños, Santiago, Chile, 2002, p. 8 
24 El Corán, Traducción Joaquín Garcìa Bravo, S.N.E., Editorial Edicomunicación, S.A., Barcelona, España,  2003, 
 p. 49 
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Los creyentes que profesan el Islam respetan a los judíos y a los 

cristianos, pero no por ello aceptan como verdad su religión, ya que  aunque 

consideran que efectivamente fueron reveladas por Dios a través de los 

profetas, afirman que fueron distorsionadas por el hombre a lo largo de la 

historia, y aseveran que por el contrario el Islam sí es la verdad absoluta, la 

revelación perfecta sin modificaciones ni alteraciones. 

 

Las referencias de la religión islámica se encuentran en el libro 

sagrado, Corán, y en la tradición del profeta. En estos textos se señalan las 

normas en las que todo musulmán debe basar su comportamiento; sin 

embargo, los creyentes consideran que el Corán no esta dirigido 

exclusivamente a los árabes o a los musulmanes, es el mensaje universal 

que Dios dirige a todos los seres humanos, sin distinción de raza, género, 

color o lugar geográfico, es con motivo de lo anterior, que se ha expandido 

alrededor del mundo. 

 

En el Islam no hay intermediarios entre Alá y los fieles, la relación es 

personal, las jerarquías desaparecen en la práctica religiosa, no hay  

individuo que sea designado para enseñar al creyente cómo llevar su 

relación con Dios, incluso en teoría cualquier musulmán puede predicar 

dentro de la mezquita. 

 

Los musulmanes creen que el hombre existe como exponente 

supremo de la creación de Alá y que debe construir su destino. El hombre 

tiene libre albedrío en sus acciones y puede decidir seguir o no el camino 
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que Alá le ha mostrado, pero si lo hace, forma parte de una comunidad 

extensa e identificada. Los millones de musulmanes se sienten hermanos y 

se reconocen mutuamente por su devoción a Dios.  

 

Los musulmanes tienen cinco obligaciones principales cuando se 

adhieren al Islam; éstas son conocidas como “Los cinco pilares”, y consisten 

en los siguientes actos de fe: 

 

• La Profesión de la fe (Kalima). Este pilar, el más importante, se 

caracteriza por llevar a cabo su cumplimiento fácilmente y consiste en la 

declaración pública de la frase “No hay más Dios que Dios, y Mahoma es el 

enviado de Dios”, con estas palabras el creyente acepta voluntariamente las 

ordenanzas de Alá, y lo reconoce como único y todopoderoso. 

 

• Las cinco plegarias cotidianas.  

 
“La práctica de la oración (salat) cinco veces al día (al 
levantarse, al mediodía, mediada la tarde, después de la 
puesta del sol y antes de retirarse a dormir). El adorador 
debe recitar las oraciones prescritas (la primera sura y 
otras selecciones del Corán) en árabe, puesto de cara 
hacia la Kaaba en la Meca. El Hadit (el libro de la tradición) 
ha transformado estas oraciones en un procedimiento 
mecánico de ponerse en pie, arrodillarse, manos y cabeza 
sobre el suelo”.25 
 

 
Esta obligación es cada día más compleja, ya que los creyentes deben suspender 

sus actividades para llevarla a cabo; sin embargo, es comprensible su existencia ya que en 

                                                 
25 VERNET, Gines, Juan, Los Origenes del Islam, Op. Cit.,  p. 32 
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la época en la que se inició su práctica, los trabajos que desempeñaban los musulmanes les 

permitían efectuarla.  

 
 

• Ayunar una vez al año durante el mes del ramadán. El Ramadán 

es el noveno mes del calendario musulmán; el ayuno consiste en no 

consumir ningún tipo de alimento antes de la salida del sol y hasta la puesta 

del mismo, así como cumplir con la prohibición de gozar de algún tipo de 

placer sexual. Esto lo realizan como una ofrenda a Dios, y como una acción 

de solidaridad, ya que el rico puede sentir los dolores del hambre, 

apreciando así lo que el pobre tiene que soportar. 

 

Las personas que están temporalmente enfermas o que viajan 

pueden interrumpir sus ayunos, pero tienen que reponer los días que 

perdieron. La mujer con la menstruación y aquélla que está sangrando 

después del parto no ayunan, y de igual forma tienen que compensar los 

días de ayuno. La gente con enfermedades crónicas debe alimentar a una 

persona pobre por cada día que pierde, no tiene que reponer los días que 

perdió. Los estudiosos del Islam están de acuerdo en que la mujer 

embarazada o la mujer que amamanta a su descendiente, que esté 

preocupada por su propia salud o la salud de su hijo, pueden dejar de 

ayunar mientras dicha condición persista; sin embargo, difieren en cuanto a 

reponer o no los días que perdieron o alimentar a una persona pobre. 

 

• La limosna (Zakat). Los que tienen posibilidades económicas, 

están obligados a darle una parte proporcional de lo suyo a los más 

necesitados. La donación puede otorgarse en efectivo o en especie, para 
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asegurar su salvación. El que recibe la limosna debe mostrar su 

agradecimiento al dador. 

 
 

“¡Oh creyentes! haced limosnas con lo mejor que hayáis 
adquirido de los frutos que hemos hecho salir de la tierra 
para vosotros. No distribuyáis en larguezas la parte más 
vil de vuestros bienes”.26 (Sura 2:269) 

 
 

• La peregrinación. Los musulmanes están obligados a acudir al 

menos una vez a lo largo de su vida a la Meca, específicamente a la Kaaba, 

ahí llevan a cabo una serie de rituales y ceremonias que lo ayuden a 

solidificar su fe. Quien no pueda cumplir con este pilar por motivos 

económicos o de salud puede mandar a alguien en su lugar. 

 

Los Cinco Pilares son los verdaderos cimientos de la religión 

islámica, ya que aunque las normas cambien en todos los países, los 

musulmanes al practicarlas se identifican entre sí. 

 

A estos deberes se les añaden otros como las oraciones, ritos y 

costumbres, pero todos ellos de carácter obligatorio para los creyentes que 

quieren alcanzar la salvación y evitar ser castigados por Alá. 

 

La mujer dentro de la religión islámica, está por debajo del hombre, el 

Corán señala expresamente en diversos pasajes que los hombres tienen 

autoridad sobre ella, en virtud de que Alá da preferencia a los varones para 

que las dominen y las controlen. 

                                                 
26 El Corán,  Op. Cit.,  p. 40 
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“Vuestras mujeres son vuestro campo. Id a vuestro 
campo cuando queráis...”27 (Sura 2:223) 

 

El pasaje anterior, pone de manifiesto que la mujer no tiene opinión y 

que el hombre puede someterla a su voluntad en cualquier lugar y momento. 

 

El Islam como religión tiene gran importancia a nivel internacional 

porque la mayoría de los países que profesan esta fe no son libres, aunque 

en ocasiones son apenas parcialmente libres. En los países donde 

predomina la mayoría musulmana no existe la libertad religiosa, considerada 

ésta un derecho humano. 

 

Es con motivo de lo antes señalado que el Islam puede ser 

considerado una religión de imposición, en la cual el individuo no puede 

decidir libremente y en la que se deben cumplir a cabalidad las obligaciones 

establecidas por Dios. 

 

  
2.2       EL ISLAM COMO CIVILIZACION 
 

La civilización es el “...conjunto de caracteres propios de la vida intelectual, 

artística, moral y material de un país o de una sociedad, representa el progreso 

humano y la evolución positiva de las sociedades”28. 

 

                                                 
27 El Corán, Op. Cit., p. 35 
28 Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., Tomo 3, 2001,  p. 381 
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Basándonos en ese enunciado, se puede afirmar que el Islam es una 

civilización, ya que todos los musulmanes del mundo integran una sociedad 

que ha evolucionado considerablemente a través del tiempo.  

 

Como se detalló en el primer capitulo de este trabajo, el Islam alcanzó  

un extraordinario desarrollo urbano a partir de la propagación del mensaje 

religioso, el cual comenzó su difusión en la península arábiga, y se extendió 

bajo la influencia de Mahoma y sus seguidores. 

 

Es importante recordar que los árabes conocían la organización 

desde tiempos remotos. La ciudad de La Meca, lugar de nacimiento del 

profeta, fue una concentración urbana de suma importancia, donde se 

desarrollaron de manera significativa el comercio y las relaciones públicas 

entre los más importantes mercaderes, misma que  sirvió de modelo para la 

formación de nuevas ciudades. 

 

El Islam materializa su presencia cultural a través del arte, la literatura 

y  la arquitectura; asimismo, regula la vida política y económica de los 

musulmanes. 

Los aspectos antes citados se relacionan directamente con la religión, 

toda vez que su objetivo es traducir lo espiritual a lo tangible. 

 

“La función del artista consiste en traducir en lenguaje 
sensorial los ideales del Islam, especialmente 
transponiéndolos en formas y motivos que se inscribirán 
en las estructuras y decoraciones de santuarios y 
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palacios así como en los utensilios domésticos más 
humildes”.29  

 
   

Los artistas, arquitectos, gobernantes y la comunidad musulmana en 

general, sirven a Dios. Ningún individuo debe enaltecerse en exceso de su 

trabajo o de sus creaciones, ya que entonces se estaría equiparando a Alá, y 

cometería el peor de los pecados que condena el Islam, ya que nadie puede 

estar por encima de su mandatario espiritual. 

 

El arte islámico se considera históricamente como importante y 

trascendente tan es así que varios autores hacen referencia de él en sus 

trabajos. 

 
“...el arte del Islam necesitó tan sólo un tiempo 
relativamente muy corto para manifestar plenamente su 
personalidad. El tiempo de formación se sitúa durante los 
aproximadamente 150 años que siguieron a la muerte del 
Profeta (ocurrida en el año 10 de la Hégira, o sea el 632 de 
la era cristiana), y coincide con la fulminante expansión 
del Islam a través del mundo asiático y mediterráneo, así 
como con los primeros decenios de la instalación del 
califato abasi en Bagdad (750 A.D.)”.30 

 

Un ejemplo corpóreo del arte islámico, es el Corán, muestra de la 

majestuosidad de la inspiración artesanal que ha dado el Islam, ya que 

según los expertos es una poesía admirable que lleva consigo una hermosa 

expresión musical. 

 

                                                 
29 PERENNIS, Sophia, Francesc Gutierrez (Traducción), Luces del Islam. Instituciones, Arte y Espiritualidad en la 
Cidudad Muslmana, S.N.E., Editor Josè J. de Olañeta, Barcelona, España, 2000, p.  58 
30 Ibidem, p. 60 

Neevia docConverter 5.1



 
Las Violaciones de los Derechos Humanos cometidas a la Mujer en el Mundo Islámico 

 

  37

Otro aspecto importante en la civilización islámica, es su vida 

económica. Su objetivo primordial a lo largo del tiempo se basó en asegurar 

la equidad entre la comunidad, y sugiere que cada uno de los musulmanes 

estén por protegidos por el sistema, otorgándoles igualdad de posibilidades, 

esto quiere decir, que los recursos naturales son propiedad de todos, pero 

están bajo la administración del Estado, quien cobra los debidos impuestos 

por su uso. 

 

Lo anterior, no exenta a los individuos de poder comprar alguna 

propiedad; está permitida la acumulación de la riqueza. De esta forma se 

delimita la economía pública de la privada. 

 

La educación de los musulmanes, se ligó siempre con la religión, 

incluso hoy en día aún se imparten clases en las mezquitas. En tiempos 

pasados únicamente se estudiaba el contenido del Libro Sagrado; sin 

embargo, hoy en día, la instrucción de los alumnos del género masculino  va 

más allá de eso, y hasta pueden llegar a ser profesionistas en diversas 

áreas, pero las mujeres no siempre gozan de ese derecho, tal como se 

apreciará posteriormente en este trabajo. 

 

“El Islam no ha definido jamás un sistema político 
concreto, sino que siempre ha sido objeto de 
instrumentalización por parte de los poderes de facto 
(emir, rey, sultán, presidente o general) que pretenden 
dotarse de legitimidad política a cambio de una aplicación 
más o menos estricta de la sharia”.31 

                                                 
31 Roy, Oliver, “Lograr una apertura política”, Diario el País, Madrid, España, versión en Internet 
http://www.elpais.com/articulo/opinion/lograr/apertura/politica/elpepiop/20031116, 16 de noviembre de 2003. 
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La vida política de los musulmanes en un principio estuvo regida por 

el sistema del califa, quien como ya se explicó anteriormente tenía la tarea 

de limitar el poder de las autoridades locales. Los califas se apoyaron en las 

fuerzas militares, delegaron responsabilidades a sus subordinados con la 

finalidad de poder vigilar las provincias más alejadas; con ello se 

fortalecieron aquéllos que se encontraban por debajo de su jerarquía.  

 

La política del Islam fue dura para quienes no eran musulmanes. 

 

“Pagaban un impuesto especial; no debían usar ciertos 
colores; no podían casase con mujeres musulmanas; su 
testimonio no era aceptado contra el de los musulmanes; 
sus casa o lugares de culto debían ser ostentosos; se los 
excluía de los cargos que implicaban poder...”sic32 

 

La postura de la mujer varió a través de los gobiernos, aunque lo 

único que no cambio fue la admiración que  el hombre musulmán sintió por 

ella en todos los tiempos, que la convirtió incluso en musa de las poesías; 

sin embargo, no fue respetada, su libertad  fue coartada, y fue obligada a 

cubrirse todo su cuerpo, a no salir a las calles excepto en horas permitidas,  

y  otras iniquidades de las que fue y aún es víctima. 

 

Aunque la civilización islámica es de muy reciente creación, su 

madurez evoluciona considerablemente en todos los aspectos, y es hoy en 

día materia de estudio de prestigiados sociólogos e investigadores alrededor 

del mundo. 

                                                 
32 HOURANI, Albert, La Historia de los Árabes, Op. Cit., pp. 75 y 76 
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2.3 LA LEY ISLÁMICA 
 
 
 En contraste con el cristianismo que ordena dar al César lo que es del 

César y a Dios lo que es de Dios, el Islam no separa la religión de la vida 

política o de la cultura.  

 

 El Islam subordina lo profano a lo religioso, a través de la Ley Islámica 

llamada Sharia,  

 

“La Sharia, que puede traducirse por la Ley, y que en sus 
orígenes árabes significa “el sendero”, es el intento de 
crear unos códigos sistemáticos de conducta islámica, 
los preceptos que el creyente debe observar”.33 

 
La Sharia es la única ley válida para regular todos los ámbitos de la 

vida de los musulmanes, emana del Corán y de los dichos del profeta 

(hadices), comprende aspectos como la adoración a Dios, regula la 

alimentación, prohíbe el uso del vino y el consumo de carne de cerdo y los 

juegos de azar.  

 

Establece también la condición del género femenino, determina su 

conducta, reglamenta el matrimonio  (se permite al musulmán tener cuatro 

esposas legítimas y las esclavas que pueda mantener), el adulterio y el 

repudio, entre otros. 

 

                                                 
33 MANDIOLA, Brieux, Pablo, Introducción al Derecho Islámico, S.N.E., Ediciones Jurídicas y Sociales, S. A., 
Madrid, España, 1998, p. 57 
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 “...para el musulmán la ley no es otra cosa que la directa 
y personal voluntad de Dios, expresada al Profeta con 
todas sus letras. En el concepto musulmán, “Dios” 
sustituye el antiguo concepto civitas. Se llama “derecho 
de Dios”  todo lo que trasciende al interés privado”.34 

 

Se puede afirmar  que la Sharia  es el conjunto de normas que Alá 

estableció para regular la conducta de los creyentes, en la cual expresa su 

voluntad, Dios la creó y por lo tanto únicamente requiere de interprete y 

ejecutor, no así de legislador. 

 

2.3.1 Derecho Islámico 
 

El derecho islámico, también nombrado por algunos autores en sus 

obras como derecho musulmán, es producto del desarrollo de la sociedad 

musulmana. 

 

“...la base del Derecho islámico es el conjunto de 
revelaciones de carácter divino que recibe Mahoma y las 
interpretaciones que de ellas hacen los jurisconsultos 
musulmanes. Pero Mahoma no es un teólogo, ni un 
jurista. Es un Profeta, y no busca definir la justicia, sólo 
afirma qué actos, y en qué circunstancias, son buenos o 
malos,  justos o injustos”.35 

 
 
 El derecho musulmán deriva de la Sharia, y ha sido elaborado por los 

jurisconsultos; sin embargo, es conveniente aclarar que los juristas del Islam 

no son apreciados como simples especialistas en derecho, deben ser 

teólogos, toda vez que la ley forma parte de la religión. 

 
                                                 
34 BAUSANI, Alejandro,  El Islam en su Cultura, Op. Cit. p. 41 
35 MANDIOLA, Brieux, Pablo,  Introducción al Derecho Islámico, Op. Cit. p. 57. 
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 Los juristas del derecho musulmán tienen la obligación de aplicar lo 

que sea correcto para Dios. Esta situación resulta de difícil entendimiento 

para los estudiosos del derecho occidental, quienes están acostumbrados a 

deslindar las normas jurídicas de las religiosas. 

 

“El derecho musulmán ha sido elaborado a partir de la 
chavia por los jurisconsultos y según procedimientos que 
apelan a la lógica y a la pura reflexión personal. Pero su 
especificidad es la de ser esencialmente un catálogo de 
reglas indicativas de cómo satisfacer a Dios, tanto en las 
obligaciones del culto como en las relaciones con los 
demás”.36 

 
 Los especialistas del derecho musulmán explican que su estudio se 

encuentra dividido en: derecho privado,  derecho público y derecho penal. 

 
“El derecho privado reagrupa un conjunto de reglas que 
afectan sobre todo al estatuto de las personas, de la 

familia y a las obligaciones”.37 

 
 El estatuto jurídico y la capacidad de las personas depende de la 

distinción que hace entre ellas el derecho islámico, ya que el trato es 

diferente entre un musulmán y otro que no lo es; un esclavo y una persona 

libre; y por supuesto, entre los hombres y las mujeres, ya que las últimas 

tienen una posición inferior. 

 

 Por otro lado, el derecho público está constituido por aquellas normas 

constitucionales y fiscales, así como por el derecho público internacional; sin 

embargo, esas reglas tienen un lugar limitado en la ley islámica. 

 
                                                 
36 BALTA, Paul, Islam: Civilizaciones y Sociedades, 1ª Ed., Editores Siglo Veintiuno, Madrid, España, 1994, p. 27 
37 Ibidem,  p. 33 
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 En materia de derecho constitucional, el Islam estableció la libertad y 

la igualdad política y social, y creó un Estado de tolerancia y unión. 

 

 El derecho administrativo tiene como base dos principios: el primero 

es que la autoridad debe ejercerse para el bien de los administrados, y el 

segundo es que cada administrador es responsable de lo que administra. 

 

 El derecho internacional público se sustenta en la idea de que el 

comportamiento del hombre se debe apegar a lo que se establece en la 

Sharia. 

 

 Por último, encontramos el derecho penal, ya que aunque no exista 

una definición como tal, el Corán establece una escala de  penas y castigos 

para sancionar determinadas conductas y crimines. 

 

2.3.1.1 Fuentes del Derecho Islámico 
 

 
“En la literatura jurídica, con la expresión fuente del 
derecho se alude al origen de las normas jurídicas, a su 
formación histórica y a su fundamento de validez”.38 

 

En el derecho islámico, el concepto de fuente se refiere a los pilares, en los que 

debe basarse cualquier norma jurídica. 

 
“Las fuentes del derecho islámico son el Corán y la 
Sunna. Son las fuentes primarias que prevalecen hasta la 
actualidad en el mundo musulmán y que regulan la 
conducta de, hasta ahora, un poco más de 1 000 millones 

                                                 
38 Enciclopedia Jurídica Mexicana. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ed. Porrúa y Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1ª Ed., México, Distrito Federal,  Tomo IV, 2002, p. 140 
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de musulmanes, además de regir las relaciones políticas, 
jurídicas y religiosas de los gobiernos islámicos y sus 
gobernados”.39 

 

El Corán es un código completo que incluye entre otras áreas de la 

vida, las siguientes: espiritual, intelectual, político, social o económico; no 

tiene ningún límite de tiempo, lugar o nación. 

 

 El Libro Sagrado fue una encomienda que los primeros califas 

encargaron a sus colaboradores, con la instrucción de que se reunieran las 

revelaciones y se aglutinaran en un solo ordenamiento; sin embargo, fue en 

el reinado de Uzmán, el tercer sucesor del Profeta, cuando se elaboró la 

versión definitiva.40 

 
“El Corán está compuesto de 114 capítulos o azoras; las 
azoras están fragmentada en versículos, en total 6243 
versículos. Se distinguen las azoras reveladas en la Meca, 
las azoras mequíes, de las reveladas en Medina, las 
medinesas”.41 

 
La diferencia entre unas y otras radica en que  
 

“Las azoras mecanas tienen, en general, un contenido 
más teológico y espiritualista que las medinenses, las 
cuales se centran con frecuencia en temas relacionados 
con el mundo del Derecho, por lo que son más 
interesantes”.42 

 
El idioma del documento es el árabe clásico, reúne las creencias 

esenciales de la fe islámica, así como sus preceptos morales y sociales, es 

                                                 
39 ZÁRATE, José, Humberto, et al., Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 1ª Ed., Editorial McGraw-Hill, México, 
Distrito Federal, 1997, p. 185 
40 Cfr.  BALTA, Paul, Islam: Civilizaciones y Sociedades, Op. Cit., p. 9 
41 BALTA, Paul, Islam: Civilizaciones y Sociedades, Op. Cit., p. 9 
42 IBN, Abí, Zayd, Al-Qayrawani, Compendio de Derecho Islámico, S.N.E., Editorial Trotta, Madrid, España, 1993,  
p. 24 
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un único libro con un autor supremo, un mensaje eterno y una relevancia 

universal.  

 
El Libro Sagrado no se enfoca en un tema particular, sino que 

contiene las fundaciones para un sistema entero de vida; cubre problemas 

que van de los artículos específicos de fe y mandos a las enseñanzas 

morales generales, derechos y obligaciones, crimen y castigo, ley personal y 

pública.  

 

El Corán, posee una belleza literaria que obliga al lector a respetar la 

forma de leerlo, la pronunciación tiene que ser precisa, con las debidas 

pausas y alargamiento de silabas.  

 
 Por otro lado, la Sunna se forma por las tradiciones, llamadas hadices 

y 

 
“...son en realidad discretas anécdotas acerca de las 
palabras y acciones del Profeta, en su origen transmitidas 
en forma oral y después convertidas en textos escritos”.43 

 
 
 Son el relato de lo que llevó a cabo o dijo Mahoma y se transmitieron 

por hombres sabios. 

 

“...todo hadit se compone de dos partes: el texto (matn) 

de la tradición y el isnad (literalmente “apoyo”, “sostén”, 
es decir, la serie o cadena de testimonios mediante los 
cuales se ha transmitido el relato y que se siguen hacia 
atrás en serie continua”.44 

                                                 
43 RUTHVEN, Malise, Una brevísima Introducción al Islam, 1ª. Ed. Editorial Océano de México, S.A. de C.V, 
México, Distrito Federal, 1997, p. 63. 
44 BAUSANI, Alejandro,  El Islam en su Cultura, Op. Cit. p.  41. 
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2.3.2.2 Jurisprudencia en el Derecho Islámico  

 
 
 
 El derecho islámico surgió como una necesidad que tenían los 

musulmanes para adecuar la Sharia a la evolución que experimentaba la 

humanidad, ya que cada vez resultaba más difícil su aplicación.  

  

En sentido estricto, la jurisprudencia 

 

“Es la ciencia que estudia la Sharí'a en general, y los 
aspectos referentes al culto y a las relaciones 
interhumanas en particular (Derecho Civil, Penal, 
Comercial, etc.) Es considerada como  fuente de guía y 
reglamentación y comenzó a ser aplicada con sus reglas 
como una ciencia metódicamente formada y ordenada en 
el segundo siglo después de la Hégira, cuando el Estado 
Islámico se expandió y tuvo que enfrentar situaciones que 
no estaban desarrolladas de forma explícita en el Corán ni 
en la Sunna”.45 

 

 La jurisprudencia en el derecho islámico se divide en dos partes: el 

Ijma y el Quiyas. 

  

 El primero surgió por la necesidad de la sociedad para encontrar 

soluciones a ciertos problemas no considerados ni en el  Corán ni en la 

Sunna, y consiste en realizar un consenso al que deben de llegar los 

estudiosos del derecho, para resolver esos conflictos. 

 

                                                 
45 ARABE EN ESPAÑOL, Corán, “La ley islámica-fiqh_jurisprudencia islámica”, 2003-2007, 
www.arabespanol.org/islam/fiqh/index.htm 
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 El segundo método de la jurisprudencia se aplica cuando se está 

frente a una nueva situación y los expertos en religión utilizan su 

razonamiento para llenar las lagunas jurídicas para las que no existen 

respuestas.  

 

“Esta profundización en la Ley podía hacerse de tres 
formas: por analogía (qiyas propiamente dicho), por 
deducción (iytihad) o por razonamiento (ra´v u opinión 
personal)”.46 

 

 Cuando utilizan la analogía, se debe buscar un elemento que resulte 

semejante a alguna situación que ya cuente con dictamen. 

 

 La deducción consiste en tratar de extraer las normas islámicas de las 

fuentes; sin embargo, es importante aclarar que el creyente no tiene la 

capacidad de interpretar por sí mismo los textos sagrados y otorga esa 

facultad en exclusiva a los hombres conocedores de la religión y estudiosos 

de la sharia. Ante cualquier problema, el creyente debe abstenerse de hacer 

una interpretación propia, y acudir a un experto para que emita un dictamen. 

 

 La tercera y última forma de aplicar la ley la justifican los musulmanes, 

con la aclaración de que no existen lagunas o vacíos legales en el Corán y  

explican que sólo existe el deseo de Alá de que la razón del hombre 

descubra por sí mismo la norma a aplicar.  

 

 

                                                 
46 MARTOS, Quesada, Juan, “Religión y derecho en el Islam: la Saria”, en Ilu. Revista de Ciencias de las 
Religiones Anejos, Madrid, España,  2004, número XI, p. 75 
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2.3.3.3 Doctrina en el Derecho Islámico 

 
La palabra doctrina se define como un 

 
“Conjunto de ideas y opiniones religiosas, filosóficas, 
políticas, etc., sustentadas por una persona o grupo”.47 

 
 
En la literatura jurídica se entiende por doctrina: 
 
 

“...primeramente, el conjunto (corpus) de conceptos e 
ideas que formulan los juristas y transmiten en enseñanza 
del derecho. La doctrina, así entendida, constituye el 
aparato dogmático para el estudio y aplicación del 
derecho. En este sentido, doctrina se opone a la 
legislación y a la jurisprudencia, esto es, el material 
jurídico dado. En un sentido más restringido, se llama 
“doctrina” a las tesis sostenidas por una escuela o por un 
jurista de renombre respecto a un punto discutible o 
controvertido”.48 

 
 A partir de esas definiciones podemos afirmar que el Derecho 

Islámico tiene una doctrina establecida, misma que mencionan los autores 

del Islam en sus textos. 

 

 La doctrina islámica surgió debido a las variadas interpretaciones que 

los estudiosos del derecho musulmán elaboraron de la sharia y de los 

hadices, es decir, es una ramificación de la jurisprudencia. 

 

 Se inició debido a que los criterios de los juristas eran diversos, lo que 

provocó desacuerdos irreconciliables que los obligaron a formar escuelas 

                                                 
47  Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., Tomo 4, 2001,  p. 570 
48 Enciclopedia Jurídica Mexicana. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ed. Porrúa y Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1ª Ed., México, Distrito Federal,  Tomo III, 2002, p. 605 
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jurídicas basadas en razonamientos distintos, de ellas actualmente subsisten 

cuatro. 

 

 Para el debido entendimiento de las corrientes creadas por los juristas 

islámicos se decidió, elaborar en este trabajo un cuadro que explique de 

manera breve cada una de las escuelas, con sus respectivos nombres, 

creadores, postura que adoptan y la ubicación geográfica de los seguidores 

que se apegan a ellas. 

 

 
 

 NOMBRE DE 
LA ESCUELA 

CREADOR UBICACIÓN DE 
LOS 

SEGUIDORES 

POSTURA QUE 
ADOPTA LA 
ESCUELA 
JURÍDICA 

 
 
 

1. 

 
 
 

Hanafí 

 
 
 

Abu Hanifa 

Se extiende por 
Turquía, Jordania, 
Siria, Afganistán, 
Pakistán, India, 
Bangla Desh y 
Egipto. 

 
Es una escuela 
liberal y dispuesta 
al uso del 
razonamiento 
analógico. 

 
 
 

2. 

 
 
 

Malikí 

 
 
 

Malik Ben-Anas 

 
Musulmanes del 
Norte y Occidente 
de África (excepto 
Egipto) 

Son los más 
conservadores y 
exigen consenso 
mayor de sabios  
para cada solución. 

 
 

3. 

 
 

Shafí 

 
 

Ash-Shafí 

Palestina, Arabia, 
Indonesia y 
extremo Oriente 

Es el rito más 
abierto y define con 
claridad el Corán y 
la Sunna. 

 
 
 
 
 
      4. 

 
 
 
 
 

Hanbalí 

 
 
 
 
 

Ben Hanbal 

 
 
 

 
 

Arabia Saudí 

Se opone a todas 
las formas de 
innovación, su 
postura se basa 
estrictamente en el 
seguimiento del 
Corán y la Sunna. 

 

 

A pesar de que las opiniones de escuelas jurídicas pueden ser 

diferentes en doctrina y metodología, mantienen el interés común de 
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conservar los principios fundamentales del Islam, razón por la cual un 

creyente puede cambiar de escuela. 

 

 La doctrina al igual que las fuentes de derecho mencionadas con 

anterioridad, forman las bases jurídicas del Islam y es importante que el 

estudioso o aprendiz del tema las conozca, para lograr un mejor 

entendimiento de la cultura musulmana. 
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CAPÍTULO 3 
LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ISLAM 

 
 

Sumario:  3.1  Definición de los Derechos Humanos. -   3.2 Antecedentes 
de los  Derechos Humanos.  -   3.3 Generaciones de los Derechos 
Humanos.  -  3.4 Teorías de los Derechos Humanos. -  3.4.1 Historicismo. - 
3.4.2 Iusnaturalimo.  -  3.4.3 Iuspositivismo. –  3.5  Los Derechos Humanos y 
la mujer. -  3.6  El Islam y los Derechos Humanos. – 3.6.1 Declaraciones de 
los Derechos Humanos en el Islam 
 
 

 

3.1 DEFINICIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 

El autor Antonio Trovel y Serra, señala  que: 

 
 

“Son Derechos Humanos o Derechos del Hombre los 
privilegios fundamentales que el hombre posee por el 
hecho de serlo, por su propia naturaleza y dignidad. Son 
derechos que le son inherentes y que, lejos de nacer de 
una concesión de la sociedad política, han de ser por ésta 
consagrados y garantizados”.49 

 

Jurídicamente los derechos humanos se definen como: 

 

“…el conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y 
pretensiones de carácter civil, político, económico, social 
y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de 

                                                 
49 TROVEL Y SERRA, Antonio, Los Derechos Humanos, S.N.E., Editorial Tecnos, Madrid, España, 1968, p. 11, 
citado por HERNÁNDEZ, Ochoa, María Teresa, et al., Hacia una Cultura de los Derechos Humanos, S.N.E., 
Editado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, Distrito Federal, 1991, p. 15 
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garantía de todas ellas, que se reconocen al ser humano 
considerado individual y colectivamente”.50 

 

 

3.2  ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Para conocer los antecedentes legales de los Derechos Humanos, se 

puede recurrir a tres documentos de suma importancia, toda vez que  

fungieron como precedentes para normar a nivel internacional los citados 

derechos. 

 

El primer documento de referencia es la Carta Magna Inglesa de 1215. 

Los principales derechos regulados en ese ordenamiento son los siguientes: 

 

Prohibición para los funcionarios de incautar tierras para el pago de 

alguna deuda, siempre y cuando la persona responsable pudiera satisfacer 

el pago de alguna forma; derecho para contar con un fiador que responda 

por las deudas adquiridas; derecho a ser castigado en proporción al delito 

cometido; prohibición para detener a algún individuo o despojarle de sus 

posesiones, sin ser previamente juzgado y derecho a comerciar libremente. 

 

Esta codificación fue de suma importancia, toda vez que protegió por 

primera vez los derechos fundamentales del hombre, tales como la vida, la 

propiedad y la posesión. 

 

                                                 
50 Enciclopedia Jurídica Mexicana. Op. Cit.,  Tomo III, p. 421 
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Posteriormente, apareció en la escena del derecho internacional la 

Declaración de Virginia de 1776, la cual sirvió de modelo para varias 

constituciones, así como para la declaración de independencia de las 

colonias inglesas.  

 

Entre los derechos más importantes que enuncia este manuscrito, se 

pueden ubicar aquellos que señalan que todos los hombres son iguales e 

independientes, con derecho a la vida y la libertad; que pueden adquirir y 

poseer propiedades;  señala también que un criminal tiene derecho a saber 

de que se le acusa, a ser confrontado por sus denunciantes, a presentar 

pruebas a su favor y a un juicio rápido; el inculpado no está obligado a dar 

testimonio contra sí mismo; a ser privado de su libertad, a tener que pagar 

fianzas excesivas o ha recibir castigos crueles; de igual forma decreta la 

libertad de prensa y establece la división de los tres poderes de gobierno. 

 

Como se puede observar este texto, además de incluir los derechos 

fundamentales, introdujo principios de carácter político. 

 

 Por último, existe como antecedente la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789. Este es un documento de estudio 

obligado, las posteriores declaraciones y convenciones sobre la materia 

tienen siempre como precedente este ordenamiento.51  

 

                                                 
51 Cfr., QUINTANA, Roldan, Carlos F., et al.,  Derechos Humanos, Editorial Porrúa, 1ª Ed., México, Distrito Federal, 
1998, p. 15 
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Esta codificación se compone de 17 artículos y de los derechos que  

protege, entre éstos, destacan los siguientes: 

 

Los que resguardan la asociación política, que establece también que 

la ley debe ser la misma para todos; que ningún hombre puede ser acusado, 

encarcelado ni detenido, sino por aquellos casos predeterminados en la ley; 

que nadie puede ser juzgado con una ley establecida y promulgada 

previamente al delito que cometió; todo hombre es inocente, en tanto no se 

demuestre lo contrario y que nadie puede ser molestado por sus opiniones, 

incluso las religiosas. 

 

Como se puede apreciar  esta última Declaración Francesa pronuncia 

derechos ya reconocidos en la Declaración de Virginia. Ambas fueron de 

gran importancia y tuvieron  impacto entre las Naciones, pero en sentido 

estricto los derechos establecidos en esos documentos no fueron 

reconocidos a nivel internacional, sino hasta después de la Segunda Guerra 

Mundial, cuando los países hicieron conciencia de los múltiples daños que 

aquél conflicto había traído. 

 

Con motivo de lo anterior, se creó la Organización de las Naciones 

Unidas, la cual precisó como una de sus medidas obtener el respeto de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. 
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Para lograr tal objetivo resultaba necesario  precisar  cuales serían los 

derechos que debían protegerse, por lo que se formó una Comisión para 

llevar a cabo esa labor. 

 

El proyecto elaborado por ese Comité responde al nombre de 

“Declaración Universal de los Derechos Humanos” y fue aprobado el 10 de 

diciembre de 1948, este documento enuncia derechos civiles, políticos, 

económicos y sociales; asimismo proclamó entre sus principios  

 

“…que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a 
fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos tanto 
entre los pueblos de los Estados Miembros como entre 
los territorios colocados bajo su  jurisdicción”.52 

 
 
  
3.3 GENERACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Históricamente los derechos humanos han cobrado mayor fuerza a 

través de los años y se han añadido nuevos grupos de derechos para cubrir 

las necesidades de  la evolución del hombre y de las sociedades, así han 

surgido así las denominadas “generaciones o etapas de derechos humanos”. 

 

                                                 
52 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración Universal de los Derechos Humanos”, Aprobada y 
Proclamada por la Asamblea General en su Resolución 217 A, del 10 de diciembre de 1948, en TAPIA, Hernández, 
Silverio (Complilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por 
México, 1ª. Ed., Editado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  México, Distrito Federal, 1999, p. 28 
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 La primera generación se integra por los derechos civiles y políticos. 

Entre éstos, considerados básicos, se encuentran: la vida, la libertad, la 

propiedad, la igualdad, la seguridad y la participación política. Son los que 

corresponden al individuo frente al Estado o ante cualquier autoridad. 

 

La segunda generación está constituida por derechos colectivos, 

económicos, sociales y culturales que pretenden mejorar la vida de los  

individuos, ejemplo de ellos son la libertad de asociación, las libertades 

públicas y el reconocimiento de agrupaciones, tales como los sindicatos.  

 

“En los derechos de primera generación, el hombre se 
opone a que el Estado interfiera en su libertad. Se le exige 
una abstención, un “no hacer”. En los derechos de 
segunda generación, el Estado debe asumir un papel 
activo; pues, tiene la obligación de crear las condiciones 
necesarias para la satisfacción de las necesidades 
económicas, sociales y culturales de todas las personas 
por igual”.53 

 
 
 

La tercera generación está formada por el derecho a la paz, la calidad 

de vida o a la libertad informática, éstos surgieron como una respuesta a la 

necesidad de cooperación entre las naciones, un ejemplo sería el derecho a 

tener un medio ambiente sano. 

 

3.4  TEORÍAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

                                                 
53 DONAIRES, Sánchez, Pedro, “Los Derechos Humanos”, en  Revista electrónica Telemática de Filosofía del 
Derecho, N° 5, 2001/2002,  p.197. www.filosofiayderecho.com/rtfd 
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Ahora bien, resulta preciso establecer  que existen diversas formas de 

pensamiento y corrientes que tratan de definir o determinar qué son los 

derechos humanos, entre ellas se ubican: el historicismo, iusnaturalismo y 

iuspositivismo. 

 

 

3.4.1 HISTORICISMO  

 

El historicismo determina que las personas adquieren  los derechos 

por la costumbre, es decir, son producto del desarrollo de las sociedades y 

por lo tanto se puede determinar que éstos son cambiantes ya que 

dependen de la evolución de la humanidad.  

 

3.4.2 IUSNATURALISMO 

 

El  iusnaturalismo señala que los derechos humanos, son aquéllos 

que posee el hombre por el hecho de ser hombre, por su propia naturaleza y 

dignidad. 

 

3.4.3 IUSPOSITIVISMO 

 

Por último, se ubica el pensamiento de los iuspositivistas, quienes 

determinan que los derechos humanos efectivamente le son inherentes al 

hombre, tal como lo señala el iusnaturalismo, pero únicamente resultan útiles 

y efectivos si son reconocidos por el Estado. 
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“Los Derechos Humanos son los que las personas tienen 
por su calidad humana. Pero es el Estado el que los 
reconoce y los plasma en la Constitución, asumiendo así 
la responsabilidad de respetar estos derechos, a fin de 
que cada individuo viva mejor y se realice como tal”.54 

 

 Cada una de estas posturas pretendió tener la razón sobre las otras; 

sin embargo, no existe un fundamento absoluto y el único acuerdo que 

prevalece es que los derechos humanos son aquellos reconocidos por los 

Estados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. 

 

“Son derechos fundamentales, en el ordenamiento 
internacional, los derechos universales e indisponibles 
establecidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, en los Pactos internacionales de 1966 
y en las demás convenciones internacionales sobre los 
derechos humanos”.55 

 

 Carlos Quintana Roldán, señala en su obra “Derechos Humanos” que 

en esencia la Declaración establece que son derechos fundamentales los 

siguientes: 

 

 

     -la vida 

     -la libertad 

            -la seguridad 

Derechos Individuales  -la propiedad 
                                                 
54 JIMÉNEZ, Rumbo, David, et al.,  Introducción a los Derechos Humanos (Manual para un curso), 1ª. Ed., Editado 
por el Instituto de Estudios Parlamentarios “Eduardo Neri”, Chilpancingo, Guerrero, 2005, p. 19. 
55 FERRAJOLI, Luigi, Miguel Carboneli (Traducción), Sobre los derechos fundamentales y sus garantías, 1ª Ed., 
Editado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, Distrito Federal, 2006, p. 9. 

Neevia docConverter 5.1



 
Las Violaciones de los Derechos Humanos cometidas a la Mujer en el Mundo Islámico 

 

  58

     -la igualdad ante la Ley 

-un debido proceso y acceso a recursos 

efectivos 

     

 

     -la vida privada 

Derechos Ciudadanos  -la participación en el gobierno 

     -el asilo 

     -la participación en las funciones públicas 

     -y derecho a contar con una nacionalidad 

 

 

     -libertad de pensamiento 

      -conciencia y religión  

Derechos de conciencia  -libertad de opinión y expresión 

     -libertad de reunión y asociación  

     -libertad de circulación 

 

 

     -seguridad social 

     -trabajo 

Derechos Sociales   -descanso 

     -nivel adecuado a la educación56  

 

 
                                                 
56 Cfr. QUINTANA, Roldán, Carlos F.,  et al., Derechos Humanos,  Op. Cit., pp. 55 y 56 
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Los derechos humanos poseen tres características esenciales:  

 
“son universales porque pertenecen a todas las personas, 
sin importar su sexo, edad, posición social, partido 
político, creencia religiosa, origen familiar o condición 
económica; incondicionales porque únicamente están 
supeditados a los lineamientos y procedimientos que 
determinan los límites de los propios derechos, es decir, 
hasta donde comienzan los derechos de los demás o los 
justos intereses de la comunidad; e inalienables porque 
no pueden perderse ni transferirse por propia voluntad; 
son inherentes a la idea de dignidad del hombre”. 57 
 

 
 
 En este trabajo, se considera que el ser humano tiene derechos 

desde el momento de su nacimiento; sin embargo, para tener fuerza jurídica, 

es necesario que los Estados los incorporen a sus Constituciones y demás 

ordenamientos jurídicos. Además, es importante que sean reconocidos por 

los Tratados Internacionales, con la finalidad de lograr que sean respetados 

y evitar así que se cometan violaciones a los derechos humanos. 

 

 No obstante lo anterior, resulta importante formular dos preguntas: 

¿efectivamente todo ser humano goza de los mismos derechos 

fundamentales?, ¿el  hecho de que los Estados los reconozcan  garantiza 

que no se cometerán violaciones a los mismos?. 

 

 Se puede precisar como respuesta a esos cuestionamientos que si 

toda persona gozara de los mismos derechos y que si el reconocimiento de 

los Estados garantizara que no se cometen violaciones, entonces los 

                                                 
57 COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Los Derechos Humanos, “¿Qué Son? 
Características”, http://www.cndh.org.mx/losdh/losdh.htm 
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autores, los Organismos Protectores de los Derechos Humanos, las 

Organizaciones No Gubernamentales, los estudiosos del derecho, y las 

sociedades en general, no hablarían de la existencia de los grupos 

vulnerables. 

 Los grupos vulnerables son aquellos sectores que se encuentran en 

desigualdad ante los demás miembros de la sociedad. Lo anterior, aún se 

presenta, no obstante que el artículo 2.1. de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos señala que: 

 
 

“Toda persona tiene los mismos  derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición”.58 

 

3.5 LOS DERECHOS HUMANOS Y LA MUJER   

 

 Una parte de los grupos vulnerables, está constituida por las  

mujeres, ya que en todas las sociedades y ámbitos del quehacer humano, la 

mujeres sufren desigualdad, exclusión y marginación debido a la errónea 

creencia de que los hombres son superiores física e intelectualmente. 

Históricamente han sido excluidas de la vida política, social, económica y 

cultural. 

 

 Sin embargo, las mujeres no sólo han sido excluidas, sino que 

además son víctimas de violencia física, psicológica y sexual. 
                                                 
58 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración Universal de los Derechos Humanos”,  en TAPIA, 
Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
Ratificados por México, Op. Cit.,   p. 28 
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 La autora Francesca Gargallo, dice que:  

 
“…la violencia es una agresión, un mal que hace daño y 
corroe, la transgresión de la libertad de la otra/o, que 
generalmente se ejerce desde fuera (la sociedad, el 
Estado, pero también el marido/compañero) y contagia la 
vida y los sentimientos de la persona agredida. Es una 
imposición de reglas sin mutuo acuerdo, que produce 
carencias en la tranquilidad y la vida afectiva. Es una 
expresión política y económica de la marginación de las 
mayorías, y una imposición del miedo en las relaciones de 
pareja, estables y no”.59 

 
 
 
 Al existir violencia, los derechos humanos fundamentales establecidos 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, son 

vulnerados. 

 

 Las formas de violencia que sufre la mujer están directamente 

relacionadas con la cultura de los pueblos, es decir, existen sociedades 

donde efectivamente son objeto de abusos, pero en menor medida que en 

otras, aunque por supuesto eso no hace menos grave la situación; sin 

embargo, los Estados cada día vigilan más que la mujer no sea objeto de 

violencia y que sus derechos no sean vulnerados; no obstante ello, existen 

también lugares en que sabemos que sucede lo opuesto, tal es el caso del 

mundo islámico, en donde la ley permite los tratos crueles y denigrantes 

hacia la mujer, todo en el nombre de Alá.  

 

                                                 
59 GARGALLO, Francesca, Tan derechas y tan humanas. Manual Ético de los derechos de las mujeres, S.N.E., 
Editado por la Academia Mexicana de Derechos Humanos, México, Distrito Federal, 2000, p. 33 
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 Esa situación de abuso resulta preocupante para la comunidad 

internacional, ya que “...la violencia contra la mujer constituye una violación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la 

mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades”.60  

 
 
 

El respeto a los derechos de las mujeres no puede estar supeditado a 

mandatos religiosos, sino a la condición que tienen como seres humanos, 

quienes al igual que el varón deben gozar de los beneficios que los Estados 

otorgan y de igual forma, deben cumplir con las obligaciones que tienen 

como sujetos de derecho. 

                                                                                                                                           

3.6   El Islam y los Derechos Humanos 

 

Los derechos humanos no se encuentran ligados de ninguna manera 

a una religión, por lo tanto  no tienen por que contraponerse; sin embargo, si 

se toma en cuenta que el Islam, no separa la religiosidad de aspectos como 

la cultura, la política y del derecho, en razón de ello, en este trabajo se 

tendrá que realizar un estudio minucioso acerca del tema.  

 

“Es evidente que las reglas en las que se fundamenta la 
vida en muchos países árabes y musulmanes son 
contrarias a ciertos principios fundamentales de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en 
particular el ejercicio de ciertas libertades individuales”.61 

 
 

                                                 
60 GARGALLO, Francesca, Tan derechas y tan humanas. Manual Ético de los derechos de las mujeres,                
Op. Cit.,   p. 35 
61 BADI, Mbuyi Kabunda, Derechos humanos en África. Teorías y prácticas,   Op. Cit., p. 195 
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Cuando la Declaración Universal fue aprobada, Arabia Saudita se 

abstuvo de votar a favor de la misma y argumentó su desacuerdo con 

algunas partes del  contenido del escrito. Su principal inconformidad se hizo 

manifiesta con el artículo 18, que a la letra dice: 

 

"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la 
libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, por la 
enseñanza, la práctica, el culto y la observancia".62 

 
 

Además de Arabia Saudita, otros países de oriente argumentaron 

también que en 1948 las Naciones Unidas estaban dominadas por los países 

occidentales, y que los países que se adhirieron posteriormente a las 

Naciones Unidas no tuvieron posibilidad de opinar sobre el contenido de la 

Declaración Universal; sin embargo, es preciso señalar que los autores de la 

Declaración Universal tuvieron la gran visión y la amplitud de miras 

necesarias para abordar la redacción de un texto con clara e irrenunciable 

vocación de universalidad, sin duda perfectible, pero no mutilable.  

 

El Islam divide los derechos en “derechos de Dios” y 
“derechos del hombre”. Los primeros son la obediencia y 
respeto a la Sharia, es decir a los ordenamientos de Dios, 
transmitidos a través del Profeta. Los segundos deben 
estar sometidos al orden divino, aunque la observancia de 
los mismos esté a cargo de los teólogos y juristas.63 
 

 

                                                 
62 ORGANIZACIÒN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración Universal de los Derechos Humanos”,  en TAPIA, 
Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
Ratificados por México, Op.  Cit., p. 30 
63 BADI, Mbuyi Kabunda, Derechos humanos en África. Teorías y prácticas,   Op. Cit., p. 195 
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El autor Agustín Motilla, señala que existen tres posturas ideológicas 

en relación al Islam y los Derechos Humanos: 

 La Ultraconservadora. Esta corriente defiende los principios 

establecidos en la Sharia, donde no tienen cabida los derechos 

fundamentales, a menos que sean aquellos recogidos dentro 

del propio Corán y la Sunna. 

 

Esta postura se considera inexistente, ya que el término de los 

derechos humanos, comenzó a utilizarse cuando se formuló la Declaración 

de los Derechos Humanos, motivo por el cual resulta imposible pensar que 

esos derechos eran ya mencionados o reconocidos previamente en el Corán 

y la Sunna. 

 

 La tradicionalista. Está postura no es extrema, incluso ha 

propuesto una lista de derechos humanos, haciendo válidos 

algunos de orden internacional, los cuales deberán estar 

apegados a la Sharia. 

 

Está postura es bivalente porque otorga algunos derechos 

reconocidos por la comunidad internacional y limita otros que resultan de 

gran importancia. 

 

 La última corriente con el menor número de adeptos es aquélla 

que considera que el Corán puede ser totalmente compatible 
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con los derechos humanos que se mencionan en la 

Declaración de los Derechos Humanos. 

 

“La posición superior de la ley islámica, la Sharia, hace 
que, en conclusión, la violación de los derechos 
humanos, tal y como fueron formulados en Declaración 
Universal de Derechos Humanos, sea justificada por 
razón de los imperativos religiosos del Islam”.64 

 
 
 
 Lo cierto es que en varios países islámicos las violaciones a los 

derechos humanos, son actuaciones sin relevancia, las cuales han sido  

repetitivas a lo largo de la historia y han adquirido fuerza, y son hoy en día, 

vistas como situaciones “normales”, las cuales son aceptadas por la Umma.  

 

 El Informe sobre el Ejercicio de los Derechos del Departamento de 

Estado de Estados Unidos de Norteamérica, señala que en Arabia Saudita, 

Jordania, Siria, Irak, Egipto y Palestina, se cometen abusos como los que a 

continuación se enuncian:  

 

Los prisioneros son sometidos a torturas y golpizas y otros abusos; 

los inculpados son castigados con amputaciones o extracción de algunos de 

sus órganos; los ladrones y las mujeres adulteras son castigadas a través de 

la lapidación; la libertad de expresión y de prensa son severamente 

limitadas; al igual que la libertad de reunión y de asociación. 

 

                                                 
64 CIÁURRIZ, María José, et. Al.,  Islam y Derechos Humanos, 1ª Ed., Editorial Trotta, Madrid, España, 2006, p. 21 
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 Asimismo, comunica que mantienen a los presos en condiciones 

sanitarias antihigiénicas y no les permite reunirse con abogados; lo mismo 

aplica para los periodistas acusados de criticar al Islam, gobierno o al rey; 

los autores de artículos críticos son arrestados y encarcelados. 

 La televisión, la radio, la Internet o la literatura, están sujetas a estricta 

censura. De igual forma, se habla de desaparecidos políticos; los activistas 

antislámicos son arrestados y los cristianos son reprimidos. 

 

 En Irak la situación es más crítica toda vez que las tácticas policiales 

del gobierno son las más brutales del mundo, los ciudadanos son arrestados 

y ejecutados por delitos tales como desertar del país, criticar al gobierno o 

ejercer la prostitución. Además, delincuentes acusados de la comisión de 

delitos menores suelen ser asesinados en masa como parte de un sistema 

de limpieza de prisiones, concebido para reducir la población penal. 

Asimismo el gobierno es dueño de todos los periódicos del país y los dirige 

como fuentes de propaganda.  

 

 Como se puede observar las violaciones y falta de respeto a los 

Derechos Humanos son una constante justificada repetidamente en la 

Sharia. 

 

3.6.1 Declaraciones de los Derechos Humanos en el Islam 
 
 
 

En las últimas décadas, la comunidad musulmana se ha esforzado 

por buscar una alternativa a la Declaración Universal de los Derechos 
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Humanos de 1948 por medio de otra Declaración que fuera menos laica y 

más en línea con los principios de la religión islámica.  

 

En razón de ello, se redactaron las siguientes Declaraciones Islámicas 

de los Derechos Humanos: 

 

• La Declaración Islámica Universal de los Derechos Humanos, de 

1981, la cual fue redactada por el Consejo Islámico de Europa, 

Organización No Gubernamental con sede en Londres.  

 

• La Declaración de los Derechos Humanos en el Islam del Cairo, de 

1990, suscrita por la Organización de la Conferencia Islámica.  

 

• La Carta Árabe de Derechos Humanos, de 1994, la cual fue adoptada 

por el Consejo de la Liga de los Estados Árabes.  

 

Estos tres documentos someten los derechos humanos a la Ley 

Islámica, por lo que entran en conflicto con principios recogidos en la 

Declaración Universal de las Naciones Unidas de 1948. 

 

Con esas Declaraciones, los musulmanes intentan dar a los derechos 

humanos un fundamento confesional, ya que para ellos todo derecho 

proviene de Dios; sin embargo, esos escritos amenazan el consenso 

intercultural en el que se basan los instrumentos internacionales de derechos 

humanos; introduce, en nombre de la defensa de dichos derechos, una 
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discriminación intolerable contra los no musulmanes y las mujeres; además 

de utilizar la Sharia como excusa,  legitima  prácticas irregulares, tales como 

el castigo corporal, con las cuales vulnera la integridad y la dignidad del ser 

humano.  

 

Las  Declaraciones Islámicas intentan imitar la estructura de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, pero las 

diferencias entre ellas son más que obvias, ya que las primeras en mención 

establecen que la humanidad entera forma una sola familia unida por la 

adoración a Alá. Esta afirmación significa, entre otras cosas, que se quiera o 

no, todos los seres humanos tienen la obligación de creer en Dios y que 

ningún individuo podrá reclamarse agnóstico o ateo.  

  

En la mayoría de los países oficialmente musulmanes, declararse 

ateo o apostatar, es decir, cambiar de religión, son pecados gravísimos que 

se castigan con la pena de muerte.  

 
 

 Las Declaraciones Islámicas contienen una serie de 
obligaciones y no de derechos, cuyo objetivo esencial es  
imponer el hecho religioso como un requisito previo a los 
derechos fundamentales, mientras que la Declaración de 
1948, no impone la religión como requisito para ser sujeto 
de derecho, sino que por el contrario defiende la libertad 
de creencias. 

 

Por lo tanto, se deduce que los instrumentos de Derechos Humanos 

en el Islam  no son inalienables de la persona, sino  de Dios.  
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CAPÍTULO 4 
LA MUJER MUSULMANA Y EL DERECHO 

INTERNACIONAL 
 
 

Sumario:  4.1 Concepción de la Mujer en el Islam. -  4.2 Los Derechos de 
la Mujer en el Islam. -  4.2.2 Trabajo. -  4.2.3 Vida Familiar. -  4.2.4 
Matrimonio. -  4.2.5 El Divorcio. -  4.2.6  La Sexualidad.  - 4.2.7 Herencia. -    
4.3 Castigos físicos a los que someten a las mujeres en el Islam. -       4.4 
Situación actual de la mujer musulmana. - 4.5 Convenciones y 
Declaraciones que defienden los Derechos Humanos de las mujeres. -      
4.6 Existencia de Intervencionismo en los países Islámicos. - 4.6.1 Postura 
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas  
 
 
 
 
4.1     CONCEPCIÓN DE LA  MUJER EN EL ISLAM 

 

Dentro del Islam  no existe situación más polémica que la relación que  

éste mantiene con la mujer, por lo tanto es un tema muy controvertido ya 

que algunos individuos señalan que es un opresor del género femenino; sin 

embargo, los defensores de esta doctrina argumentan que en la cultura 

musulmana la mujer tiene un lugar privilegiado, con derechos establecidos, 

ya  que el Corán les otorga igualdad: 

 
 

“Los hombres y las mujeres que se abandonan 
enteramente a Dios, los hombres y las mujeres que creen, 
las personas piadosas de ambos sexos, las personas 
justas de ambos sexos, las personas de ambos sexos que 
lo soportan todo con paciencia, los humildes de ambos 
sexos, los hombres y las mujeres que hacen limosna, las 
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personas de ambos sexos, que observan el ayuno, las 
personas castas de ambos sexos, los hombres y las 
mujeres que se acuerden de Dios a cada momento, todos 
obtendrán el perdón de Dios y una recompensa 
generosa.”65 (Sura  33:35) 

 
 
 

Si se analiza correctamente el precepto citado, se puede apreciar que 

la igualdad a la que se refieren los estudiosos del Islam, se presenta en el 

ámbito religioso, no así en todos los aspectos de la vida de la mujer, ya que 

remitiéndonos a otra parte del Libro Sagrado, se puede observar como  sitúa  

al hombre por encima de ella, y le otorga el derecho de cometer una serie de 

abusos en su contra, toda vez que únicamente la considera  un objeto. 

 

“Los hombres son superiores a las mujeres, a causa de 
las cualidades por medio, de las cuales Dios ha elevado a 
éstos por encima de aquéllas, y porque los hombres 
emplean sus bienes en dotar a las mujeres. Las mujeres 
virtuosas son obedientes y sumisas: conservan 
cuidadosamente, durante la ausencia de sus maridos, lo 
que Dios ha ordenado que se conserve intacto. 
Reprenderéis a aquéllas cuya obediencia temáis; las 
relegaréis en lechos aparte, las azotaréis; pero, tan pronto 
como ellas os obedezcan, no les busquéis camorra. Dios 
es elevado y grande.”66 (Sura 4:38) 

 
 
 
 El presente trabajo no pretende realizar un juicio de la postura que el 

Islam guarda en relación con las mujeres de su sociedad, pero la Sura antes 

citada y el estudio de los derechos de los cuales “gozan”, exhiben a la largo 

de este capítulo, la notoria discriminación de las que son victimas, al abolir 

uno de sus derechos humanos más importantes, reconocidos por los 

                                                 
65 El Corán, Op. Cit.,  p. 265 
66 Ibidem, p. 62 
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Estados de la comunidad internacional: la igualdad.  Asimismo, se podrán 

advertir otras injusticias y arbitrariedades de las que son víctimas. 

 

4.2      LOS DERECHOS DE LA MUJER EN EL ISLAM 
 
 

A pesar de lo mencionado en el punto anterior, es importante expresar 

que el Corán especifica varios derechos de la mujer; de no reconocer esos 

pronunciamientos se incurriría en la intolerancia y extremismo, tal como lo 

hacen algunos miembros de la Umma, quienes han interpretado el Libro 

Sagrado a su conveniencia, al dejar a un lado los mandatos que reconocen a 

la  mujer como ser humano entero, independiente y libre, quien al igual que 

el varón puede gozar de derechos civiles, derechos políticos y  derechos 

sociales. 

 

“El estatuto inferior de la mujer o de las musulmanas (o 
esposas) es, pues, el resultado del poder de 
interpretación de las suras generales o de la voluntad 
divina por los ulemas (los doctores de la ley, teólogos o 
sabios), para conferirlos o darles  un contenido 
específico, en particular la separación entre ambos sexos 
en la vida pública”.67 

 
 
 Esta situación día tras día es más cuestionada por las mujeres 

musulmanas, quienes de forma valiente levantan sus voces a través de 

diversos movimientos feministas, por lo que son severamente reprimidas por 

sus gobiernos y por los hombres de la sociedad, convirtiéndose de ese modo 

en víctimas de diversos correctivos como  la detención arbitraria, los golpes 

                                                 
67  BADI, Mbuyi Kabunda, Derechos Humanos en África. Teorías y prácticas, Op. Cit.,  p. 191 
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y el asesinato; dichos castigos no son más que violaciones a sus derechos 

humanos. 

 

No obstante lo anterior, con los levantamientos de  diversos grupos 

feministas, se han podido alcanzar grandes logros, de hecho en tres de los 

países musulmanes (Pakistán, Bangladesh y Turquía), los gobiernos fueron 

encabezados en los últimos años por mujeres. 

 

4.2.2      EL TRABAJO 
 
 
 

Desde los tiempos del Profeta algunas mujeres trabajaban en la 

agricultura, el hilado, la dirección de trabajos manuales, la atención de 

enfermos y heridos,  el comercio y la política,  ejemplo de ello, las esposas 

del Profeta Jaliya y Aisha. 

  

En la actualidad el Islam no obliga a la mujer a trabajar fuera de casa, 

toda vez que el hombre es quien debe proveer el hogar, incluso a él se le 

exige hacerse cargo de la manutención de la mujer, ya sea ésta su madre, su 

hermana, su esposa o hija. 

 

“Artículo 6to. 
b) Sobre el varón recaerá el gasto familiar, así como la 
responsabilidad de la tutela de la familia”.68 

 
 

En cambio para el Islam el primer y más importante deber de la mujer 

es criar y educar a sus hijos, que son el resultado de la  
                                                 
68 GRUPO DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS (GEES), Islam, La Declaración de los Derechos Humanos en el Islam, 
por Pedro Buendía, Colaboraciones N° 203, 1 de diciembre de 2004, publicado en http://www.gees.org/articulo/952 
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educación de los padres y en especial de la madre; sin embargo, el hecho de 

que trabaje fuera de su casa no le está prohibido, por el contrario se le 

permite siempre y cuando no afecte a su papel en la vida familiar. 

 

Es importante resaltar que en tiempos pasados una parte de la Umma, 

consideraba que el lugar de la mujer estaba en su casa, ya que fue creada 

en primer y último término para ser madre y esposa. Asimismo, estimaba que 

si tenía la oportunidad de trabajar fuera del hogar, no todos los trabajos le 

convenían y le debía ser suficiente laborar como profesora, enfermera, 

secretaria o trabajar en cualquiera de los campos relacionados con el servicio 

social; lo que definitivamente no era aceptado es que se desarrollara como 

ingeniero, arquitecto o directora de una empresa.  

 

Hoy en día esa opinión no ha desaparecido totalmente, pero ha 

disminuido, especialmente en las sociedades urbanas, aunque se mantiene 

sobre todo en las zonas rurales. 

 

En Marruecos la mayoría de las mujeres “…realizan gran cantidad de trabajos, 

pero a menudo no reconocidos, como tejer alfombras, montar collares, trenzar cuero y coser, 

además de trabajar en la agricultura, en la masiva administración burocrática, en la industria 

ligera y por supuesto en el sector de servicios, además de limpiar, cocinar y cuidar de los 

niños”.69 

 

 

 

                                                 
69 MERNISSI, Fátima, El Poder Olvidado. Las mujeres ante un Islam en cambio, 2ª  Edición,  Editorial Icaria S.A., 
Barcelona, España, 2003, p. 45 
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Existen factores en el Islam que impiden a la mujer trabajar, entre 

ellos el sistema educativo o la poca confianza que tienen los empresarios 

en su capacidad, porque a pesar de que el derecho y las leyes islámicas no 

tienen prohibiciones al respecto, no existen las mismas oportunidades  y 

tampoco igualdad salarial.  

 

El porcentaje de inserción de la mujer en el mundo laboral aumenta en 

la sociedad gracias a los esfuerzos que hacen los gobiernos y ellas mismas 

por ocupar un lugar que les había sido negado. 

  
 

4.2.3 VIDA FAMILIAR 
 
 
 

“En sentido estricto, se llama actualmente familia al grupo 
restringido formado por los cónyuges y por los padres e 
hijos, con exclusión de los demás parientes, o al menos 
de los colaterales”.70 

 
 
No hay forma de demostrar que es la sangre necesariamente la que 

se encarga de sostener las conexiones, pero tradicionalmente se considera 

que el concepto de familia abarca a todas aquellas personas que están 

emparentadas en mayor o menor medida por lazos sanguíneos.  

 

“En las antiguas civilizaciones la idea de familia no 
coincide exactamente con la actual. El concepto abarca 
un grupo de pertenencia muy amplio y compacto. Es una 
pequeña comunidad en sí misma. La hostilidad del medio 
exterior torna indispensable el agrupamiento. El individuo 
  

                                                 
70 Enciclopedia Jurídica Mexicana. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Op. Cit. p. 619 
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encuentra toda su razón de ser en la familia, no es sólo el 
lazo parental, también constituye una unidad económica. 
Es la célula básica del agrupamiento tribal. Sus miembros 
aceptan la disciplina y la estructura jerárquica, porque es 
una organización social y económica, que abarca todas 
sus necesidades.”71 

 
  

 En virtud de lo anterior, es posible observar que la concepción de la 

familia varió a través del tiempo, de igual forma es heterogénea de acuerdo 

a la sociedad donde se utilice ese término, pero es imposible negar que es la 

institución principal y fundamental de las civilizaciones, es la unidad de la 

familia la que produce los lazos de protección y solidaridad. 

 

El Islam le pone singular atención a la  constitución familiar, de hecho 

el artículo 5º, inciso a), de la Declaración de los Derechos Humanos en el 

Islam de 1990, señala que: 

 

“La familia es fundamento de la sociedad, y el matrimonio 
es el fundamento de la familia”. 

 

El mundo islámico asignó al hombre  una posición de autoridad dentro 

del núcleo familiar, para que sea él quien mantenga el orden y la disciplina 

como jefe de la casa; en cambio ordena a la esposa  obedecer, cuidar y 

lograr el bienestar de su marido y sus hijos. 

 

Por lo tanto, los musulmanes consideran que toda familia tiene que 

someterse a un sistema de instrucción que sólo puede ejercerse a través del 

padre, pero actualmente esa idea es distorsionada, el varón en el Islam tiene 
                                                 
71 MANDIOLA, Brieux, Pablo, Introducción al Derecho Islámico, Op. Cit., p. 105 
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que entender y aceptar que su figura no debe ser la de un tirano que apresa 

a su mujer, porque si bien es cierto, que a ella se le pide obedecer al marido, 

éste es llamado a ejercitar sus privilegios para la felicidad de la familia, y a 

tratar a la esposa con amor, afecto, pero sobre todo con respeto.  

 

El Islam pretende lograr vínculos maritales fuertes, toda vez que el 

matrimonio es la base de la familia, pero cuando la idea del compañerismo 

caduca, concede al hombre y a la mujer el derecho de divorciarse.  

  

“..haberos dado esposas creadas de vosotros mismos, 
para que habitaseis con ellas. Ha establecido entre 
vosotros el amor y la ternura."72  (Sura 30:20)  

    

En la comunidad islámica la constitución de la familia no hace 

referencia al factor residencia porque sus miembros pueden ocupar o no la 

misma unidad residencial; carece de relevancia cómo o dónde habiten 

mientras se mantengan expectativas en común.  

 

La familia musulmana puede ser extensa, poligámica o de cualquier 

otro tipo, se constituye del sujeto (esposo o esposa), los ascendientes y/o 

descendientes inmediatos.  

 

En Arabia Saudita el tipo de familia que se presenta con más 

frecuencia es la llamada extensa patriarcal (Usra). Está compuesta por las 

familias monógamas constituidas por los hijos del mismo padre que viven 

                                                 
72 El Corán, Op. Cit.,  p. 255 
 

Neevia docConverter 5.1



 
Las Violaciones de los Derechos Humanos cometidas a la Mujer en el Mundo Islámico 

 

  77

bajo el mismo techo, todos juntos pueden sumar desde unos veinte a 

cincuenta miembros que permanecen unidos mientras viva el patriarca. 

 

Así pues, es posible apreciar que la posición de la mujer en la familia 

se somete al varón, éste se encarga de su cuidado, no sólo en el ámbito 

económico, es además quien tiene que cuidar de su estabilidad.  

 

4.2.4     EL MATRIMONIO 
 
 
 

El matrimonio en el Islam tiene dos vertientes, la primera religiosa y la 

segunda jurídica.  

 

En el aspecto religioso el Corán visualiza al matrimonio como un 

estado natural de los seres humanos, una obligación social, por lo tanto el 

concubinato está condenado por Dios. 

 
 
En materia de derecho, el Islam establece que el matrimonio es un 

contrato que regula la relación entre un hombre y una mujer, pero la 

situación del género femenino dentro de esta Institución se encuentra 

totalmente degradada debido a la inadecuada interpretación del Corán, ya 

que lo que realmente buscaba Mahoma, al insistirles a los creyentes que se 

casaran, era conseguir la protección de la mujer y los hijos.73 

 

El contrato de matrimonio en el Islam, exige ciertos requisitos para 

otorgarle validez. 
                                                 
73 Cfr. MANDIOLA, Brieux, Pablo, Introducción al Derecho Islámico, Op. Cit., p. 107 
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El primero es el consentimiento de la mujer, aunque ella no puede 

presentar su aceptación por sí misma, sino que lo hace a través de un varón 

de su familia. 

 

La segunda exigencia es la dote (una cantidad económica) que tiene 

que otorgar el marido a su esposa, sin el cumplimiento de  esta obligación el 

contrato es nulo. 

 
“...Asignad libremente a vuestras mujeres sus dotes.”74 
(Sura 4:3) 

 
 

“...Dad aquella con la cual hayáis cohabitado la dote 
prometida; esto es obligatorio.”75  (Sura 4:28) 

 
 
 

La dote sirve para proteger a la mujer en caso de que el marido se 

divorcie de ella o la repudie (abandone). 

 

“Si deseáis cambiar una mujer por otra, y le habéis dado a 
alguna de ellas cien dineros, no le quitéis nada.”76 (Sura 
4:24) 

 
 
 

El último requisito para contraer matrimonio, es que no exista alguna 

de las prohibiciones contempladas en el propio Corán 

 

“No os caséis con las mujeres que han sido esposas de 
vuestros padres...”77 (Sura 4:26) 
 

                                                 
74 El Corán, Op. Cit.,  p. 58 
75 Ibidem, p. 61 
76 Ibidem, p. 60 
77 Idem. 
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“Os está prohibido casaros con vuestras madres, con 
vuestras hijas, con vuestras hermanas, con vuestras tías 
paternas y maternas, con vuestras sobrinas (hijas de 
vuestros hermanos o de vuestras hermanas), con 
vuestras nodrizas, con vuestras hermanas de leche, con 
las madres de vuestras mujeres, las hijas confiadas a 
vuestra tutela y descendientes de mujeres con las cuales 
hayáis cohabitado. Más si no habéis cohabitado con ellas, 
no hay ningún crimen en casarse. No os caséis tampoco 
con las hijas de vuestros hijos a quienes habéis 
engendrado, no con dos hermanas.”78 (Sura 4:27) 
 
“Os está prohibido casaros con mujeres casadas, excepto 
con las que hayan caído en vuestras manos como 
esclavas...”79 (Sura 4:28) 

 
 
 El contrato matrimonial puede ser bilateral y se convierte en 

multilateral después del primer matrimonio, esto se debe a que en el 

segundo matrimonio  es necesario el consentimiento de la primera esposa y 

para el tercero también deberá estar de acuerdo la segunda.  

 

El Corán marca las pautas para que el hombre pueda tomar a una 

esposa, por lo que es obvio, que este contrato beneficia directamente al 

varón y pone por debajo de él a la mujer al restringir su derecho a elegir 

libremente, poniéndola en calidad de objeto que puede ser escogido, o bien 

rechazado por sus cualidades o defectos. 

 
 
4.2.5  EL DIVORCIO 
 
 
Como ya se mencionó anteriormente, el matrimonio es en el Islam un 

contrato, por lo tanto se puede rescindir con absoluta libertad, de hecho la 
                                                 
78 El Corán, Op. Cit.,  p. 61 
79 Idem. 
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Sura 65, es denominada “El Divorcio”; asimismo, varios pasajes del Corán 

hacen mención de él. 

 
 
De igual forma, existe otra  figura que permite la separación de los 

esposos:   

 

El repudio, un derecho exclusivo del hombre. En esta figura no es 

necesario que el varón explique las causas para abandonar a su mujer, pero 

si requiere someterse a un período de reflexión. 

 

“Los que se abstienen de sus mujeres tendrán un plazo 
de cuatro meses para reflexionar y no separase a la ligera 
de sus mujeres. Si durante este tiempo vuelven a ellas, 
Dios es indulgente y misericordioso.”80 (Sura 2:228) 

 
 
 
Sin embargo, a pesar de que el Islam otorga las facilidades para la 

separación de los esposos también señala como un deber el tratar de 

solucionar las crisis que se presenten durante el matrimonio, para lo cual 

pide apoyo a los familiares y a Dios.  

 
 

“Si teméis una escisión entre los esposos, llamad a un 
árbitro de la familia del marido y a otro escogido de la 
mujer. Si los dos esposos desean reconciliación, Dios los 
hará vivir en inteligencia, pues es sabio lo conoce todo.”81 
(Sura 4:39) 

 

                                                 
80 El Corán, Op. Cit.,  p. 36 
81 Ibidem, p. 62 
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El divorcio en el Islam es un derecho para los cónyuges, mismo que 

pueden ejercer cuando ya no tienen una vida en común, ya no conviven en 

armonía y respeto, o los objetivos de cada uno son diferentes entre sí. 

 

En cambio, el repudio es únicamente un beneficio del hombre, lo que 

permite observar la desigualdad de género, toda vez que la mujer no  tiene 

la posibilidad de abandonar a su esposo sin su consentimiento o si no existe 

un motivo de importancia para dejarlo. 

 
 
4.2.6    LA SEXUALIDAD 
 
 
 
La sexualidad puede ser muy complicada de explicar, sobre todo por 

la manera en que la visualizan los musulmanes, ya que de esta cuestión se 

derivan otros tópicos que son debatidos constantemente tanto por orientales 

como por occidentales. Esos temas son los siguientes: el velo que cubre el 

rostro de las mujeres,  la ablación del clítoris  y la menstruación. 

 
 
El Diccionario Enciclopédico Larousse define la palabra sexualidad 

como el  

 
“Conjunto de manifestaciones que abarcan el placer 
ligado al funcionamiento del aparato genital y los placeres 
ligados al ejercicio de una función vital, acompañados del 
apoyo de un placer inmediatamente sexual.”82 

 

 

                                                 
82 Diccionario Enciclopédico Larousse, Ediciones Larousse, 12ª Ed., México, Distrito Federal, 2006, p. 924 
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La sexualidad se expresa de varias maneras según la cultura, es para 

algunos  un motivo de sufrimiento, para la sociedad musulmana es impura y 

decadente, no es una causa de gozo en especial, se encuentra rodeada de 

controversias, debido a los abusos que la mujer sufre en este ámbito. 

 

En el Islam las mujeres no están hechas para sentir placer, son 

únicamente objeto del deseo de los hombres, por lo que  potencialmente se 

convierten en victimas de violaciones sexuales o de incesto, pero según los 

propios musulmanes, los varones incurren en semejantes aberraciones  a 

causa de que la mujer los provoca con su cuerpo, su mirada, su vestimenta 

o su comportamiento. 

 

Una niña  a partir de los ocho años ya se encuentra en el mercado del 

sexo y del casamiento, por ese motivo en el principio de la época islámica, a 

la mujer se le impuso desde pequeña la obligación de usar el velo, el hijab,  

el cual la condena a esconder su cuerpo. El nombre de esta prenda puede 

variar de un país a otro, y se utiliza para cubrir el cabello, el cuello y el 

pecho, pero también puede dejar al descubierto los ojos.  

 

También existe otro accesorio de uso más extremo, la burka que 

cubre la cara de la mujer por completo. 

 

Estas vestimentas sirven para que el hombre recuerde una de las 

más grandes prohibiciones del Islam, el cuerpo femenino considerado un 

accesorio sexual que da vergüenza utilizar. 
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A la mujer musulmana se le inculca que el velo o la burka sirven para 

proteger su pudor y su decencia, al hombre en cambio se le enseña que el 

hecho de que la mujer utilice el hijab  es para proteger el honor y el celo de 

él.  

 

“Cuanto más vergonzosa y púdica es una mujer, más 
honor y más celo tendrán su padre, sus hermanos, su 
marido…El honor y el celo del hombre musulmán, sin los 
cuales no es nada, están a la merced del velo de la 
mujer”.83 

 

Aunque el Corán señala en sus líneas la importancia de cubrir su 

cuerpo, en la actualidad existen países islámicos que otorgan a la mujer el 

derecho de decidir si quieren utilizar ese accesorio o prescindir de él. La 

situación de las mujeres que adoptan el velo en forma voluntaria, es muy 

diferente a aquellas que lo hacen obligadas  por una legislación, ya que la 

última no tiene libertad de elección. 

 

“Manda a las mujeres que creen que humillen sus miradas 
y que observen la continencia, que no dejen ver de sus 
adornos más  que lo que está en el exterior, que cubran 
sus senos con un velo, que no dejen ver sus encantos 
más que a sus maridos o a sus padres o a los padres de 
sus maridos, a sus hermanos o a los hijos de sus 
hermanos, a los hijos de sus hermanas o a las mujeres de 
éstos o a sus esclavos o a los criados varones que no 
necesitan mujeres o a los niños que no distinguen todavía 
las partes sexuales de una mujer. Que las mujeres no 
agiten los pies de manera que dejen ver sus encantos 

                                                 
83 DJAVANN, Chahdortt, ¡Abajo el Velo!, 1ª Ed. Editorial Gallimard, 2003, Barcelona, España, p. 17 
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ocultos. Volved vuestros corazones hacia Dios, a fin de 
que seáis felices”.84 (Sura 24:32) 

 
 

Tanto en los países musulmanes como en los no musulmanes el velo 

se convirtió en una marca de identidad cultural, un distintivo mediante el cual 

la mujer musulmana da a conocer su filiación religiosa y política. 

 

Otro aspecto que se debe estudiar dentro de la sexualidad femenina 

en el mundo musulmán, es la ablación del clítoris.  

 

La palabra ablación se define como la “...Acción y efecto de cortar, 

separar, quitar”.85 

 

Para explicar el presente tema hemos de remitimos a una entrevista 

otorgada por Ayaan Hirsi Alí, mujer de quien ya se hizo referencia en el 

primer capítulo de este trabajo.  ¿Porque quién mejor que una persona que 

ya vivió el dolor y  suplicio de ser mutilada, para explicar las huellas y los 

daños que traen consigo esas prácticas irracionales? 

 

Ella relató al Diario El País86 que cuando tenía la edad de cinco años, 

su abuela decidió que debía ser sometida al rito de “purificación” mutilándole 

los genitales.  

 

Refiere que un día cualquiera llegó  un hombre, quien con unas tijeras 

en las manos corto sus labios inferiores y su clítoris. Señala que el dolor que 

                                                 
84 El Corán, Op. Cit.,   p. 221 
85 Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., Tomo 3, 2001,  p. 381 
86 Entrevista otorgada a MONGE, Yolanda, “Una mujer frente a la intolerancia”, en el Diario el País,  Op. Cit. 
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experimentó en esos momentos es indescriptible y que todo eso lo recuerda 

como una pesadilla. 

 

Manifiesta que a pesar de su terrible dolor y suplicio fue afortunada de 

salir con vida después de la mutilación de su cuerpo, porque miles de niñas 

mueren durante o después de la ablación a causa de infecciones. 

 

Estas prácticas se justifican en el nombre del Islam, algunos  

creyentes piensan que de no purificar a las mujeres, éstas serán poseídas 

por los diablos, caerán en el vicio y la perdición; sin embargo, con esa 

experiencia también le quitan a la mujer la posibilidad de disfrutar de su 

sexualidad, de sentir igual que un hombre, pero sobre todo atentan contra 

derechos humanos esenciales, como lo son el derecho a la salud y  el 

derecho a la vida. 

 

Por último se debe hacer mención de otro tema controversial y que 

tiene relación con la sexualidad femenina: la menstruación. 

 

La mujer que se encuentra en su período menstrual es despreciada 

por los hombres, quienes la consideran indecente, por lo que no se le 

acercan y le prohíben salir de su vivienda. 

 

Pero cómo se puede excluir de la vida social a una persona por una 

circunstancia ajena a su voluntad, porque la menstruación no es una 
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situación que se desee o se programe, es una hemorragia natural, que 

puede variar de mujer en mujer. 

 

Los musulmanes consideran que la mujer que se encuentra 

menstruando es tan impúdica que no tiene derecho a tocar el Corán, porque 

lo puede contaminar y éste se debe de cuidar rigurosamente porque es un 

Libro Sagrado y virtuoso.   

 

Así pues, se desprende que la mujer es visualizada de una forma 

ambivalente, ya que algunos doctrinarios y estudiosos musulmanes la 

consideran musa y fuente de inspiración de las artes, pero por otro lado es 

tratada (aunque no en todos los casos) con menosprecio. Es también 

considerada indigna, le arrebatan su derecho a disfrutar su vida sexual; no 

obstante que es parte de su cuerpo, y debería decidir cuándo y cómo 

ejercerla.  

 
 
4.2.7  LA HERENCIA 
 
  
En lo que se refiere al derecho sucesorio, el Islam fue el primer 

sistema jurídico de la historia que otorgó a la mujer el derecho a recibir  la 

herencia. 

 

“Los hombres deben tener una porción de los bienes que 
dejen sus padres y madres y sus allegados; las mujeres 
deben tener también una porción de lo que dejen sus 
padres y madres y sus allegados. Que la herencia sea 
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considerable o de poco valor, déseles una porción 
determinada de ella”.87 (Sura 4:8) 

 
 
 
La mujer no gozaba de este derecho en época de la hégira, estaba 

privada de toda herencia, y no sólo eso, sino que además ella era considera 

un bien que podía ser heredado. 

 

Sin embargo, afortunadamente el Corán establece en su contenido 

que tanto los hombres como las mujeres deben gozar de la herencia. 

 

El porcentaje que le corresponde a la mujer dependerá de la cercanía 

del difunto y del número de individuos entre los que se repartirán los bienes, 

aunque en primer término se deben pagar las deudas que haya dejado el 

occiso y también los gastos del funeral. 

 

“En el reparto de los bienes entre vuestros hijos Dios os 
manda dar al varón la porción de dos hijas; si no hay más 
que hijas, y son más de dos, obtendrán los dos tercios de 
lo que el padre deje; si no hay más que una, recibirá la 
mitad”.88  (Sura 4:12) 

 

Esto quiere decir que la hija heredará la mitad de lo que le 

corresponde a su hermano, ahora bien si no tiene hermanos varones y es 

hija única, recibirá la mitad de la herencia, y en el supuesto de que sean más 

de dos hijas, les corresponden dos tercios de la herencia. 

 

                                                 
87 El Corán, Op. Cit.,  p. 59 
88 Idem. 
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El Libro Sagrado es muy claro en lo que se refiere a la herencia que 

recibieran los padres en caso de que sea su hijo quien fallezca. 

 

“El padre y la madre del difunto obtendrán cada uno el 
sexto de lo que el hombre deje, si ha dejado un hijo; si no 
deja ninguno y le heredan sus ascendientes, la madre 
obtendrá un tercio…”89 (Sura 4:12) 

 

 

La esposa también tiene derecho a la herencia de su marido 

 

“Ellas (las mujeres vuestras esposas) tendrán la cuarta 
parte de lo de vosotros (sus maridos) dejéis…si no tenéis 
hijos, y si los tenéis, tendrán el octavo de la herencia…”90 
(Sura 4:14) 

 
 
 
 Del estudio efectuado a las Suras antes citada, la mujer musulmana 

recibe en la mayoría de los casos, la mitad de lo que recibe el varón, por lo 

que en varias ocasiones los estudiosos dicen que la mujer se ubica en una 

situación de desigualdad; sin embargo, en este trabajo se difiere de esa 

opinión.  

 

 La mujer en el Islam no recibe la misma proporción de bienes que los 

varones, porque su posición en la sociedad es diferente, es decir, el hombre 

tiene mayores obligaciones económicas.  

 

                                                 
89 El Corán, Op. Cit.,  p. 59 
90 Idem. 
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 Como se estudió en el rubro denominado “Familia”, a la esposa la 

mantiene su marido, y es importante mencionar que aunque ella posea 

riqueza, no está obligada a ayudar a su esposo con los gastos. Asimismo, 

debemos recordar que la mujer al momento de casarse ya lleva su dote, así 

que lo que podría apreciarse como una aparente desigualdad, no lo es, pues 

el papel económico y las responsabilidades que el hombre desempeña 

justifican estas normas. 

 
 

4.3     CASTIGOS FISICOS A LOS QUE SOMETEN A LAS MUJERES EN 
EL ISLAM 

 
 
 
El Islam impone castigos a los delitos que los creyentes cometen, la 

reprimenda depende de la gravedad del crimen, tanto hombres como 

mujeres reciben las  penas correspondientes a sus faltas, pero es importante 

aclarar que no todas las sanciones que imponen maltrato físico están 

justificadas en el nombre del Islam, sino que se encuentran tipificados en los 

Códigos Penales de algunos Estados musulmanes. 

 

Dos castigos corporales que trataremos en este trabajo son la 

flagelación y la lapidación. El primero se encuentra establecido en el Corán: 

 

“Aplicaréis al hombre o la mujer adúlteros cien latigazos a 
cada uno. Que la compasión no os contenga en el 
cumplimiento de este precepto de Dios, si creéis en Dios 
y en el día final. Que el suplicio tenga lugar en presencia 
de cierto número de creyentes”.91 (Sura 24:2) 

 
  

                                                 
91 El Corán, Op. Cit.,  p. 219 
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 En la Sura citada, se puede apreciar que el Corán no sólo impone un 

castigo ante una falta (adulterio), sino que además induce a quien lo aplica, 

que no tenga miedo de llevar a cabo la sanción, pues es una “orden de 

Dios”, pero entonces en esta parte del tema se podría cuestionar a algunos 

defensores del Islam, realizándoles la siguiente pregunta: ¿acaso el Islam no 

es una religión de amor y tolerancia? 

 

 Si en verdad fuera así se evitarían los castigos corporales, que ponen 

en peligro la integridad de las personas. Sin embargo, existe otro correctivo 

peor que la flagelación, el cual no está señalado en el Libro Sagrado, pero sí 

en los Códigos Penales: la lapidación, que consiste en apedrear a alguien 

hasta que pierda la vida. 

 

 Este castigo se practica regularmente en contra de las mujeres 

adulteras, lo que resulta bastante cuestionable pues según el Corán el 

adulterio sólo puede tenerse por cierto cuando existen cuatro testigos 

presénciales,  requisito que resulta difícil de cumplir. No obstante ello, esa 

práctica  sigue vigente a la fecha y logra que la mujer acusada no sólo sea 

castigada con la pena de muerte, sino que además sea sometida al dolor 

físico que la lleve a su deceso, lo que convierte a esa condena en una  

violación a los derechos humanos, ya que la inculpada no goza de seguridad 

jurídica, su integridad física es totalmente vulnerada y por supuesto el 

respeto que merece su vida es inexistente. 
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4.4     SITUACIÓN ACTUAL DE LA MUJER MUSULMANA 
 
 
 
La mujer musulmana desempeña en la actualidad un importante 

papel, el hecho de que el Islam se encuentre en un proceso de renovación, 

es debido a su intervención, de hecho ella está asumiendo en forma decisiva 

un lugar protagónico en esta religión y cultura, incluso hoy en día acuden a 

las Universidades, se expresan con libertad y cuestionan las arbitrariedades 

de la cuales, en muchas ocasiones aún son victimas. 

 

 No se debe generalizar la situación de las mujeres musulmanas, ya 

que su posición no es la misma en todos los países donde se practica el 

Islam, razón por la cual se expondrán a continuación datos del estudio 

elaborado por Amnistía Internacional denominado “Informe 2007. El estado 

de los derechos humanos en el mundo”, esto con la finalidad de tener una 

visión del ambiente que vivía la mujer hasta el año 2006, en algunas 

naciones islámicas.  

 

África. La violencia contra las mujeres y las niñas continuó 

generalizada, y sólo unos pocos países estudiaban medidas legislativas para 

abordar el problema. Los parlamentos de Kenia, Nigeria, Sudáfrica y 

Zimbabwe debatieron proyectos de ley sobre la violencia en el ámbito 

familiar y los delitos sexuales. La práctica de la mutilación genital femenina 

era generalizada en algunos países, sobre todo en Sierra Leona, Somalia y 

Sudán. 
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Afganistán. No se aplicaron las reformas jurídicas encaminadas a 

defender a las mujeres, y se aprehendían a las mujeres por infringir 

costumbres y convenciones sociales. 

 

Arabia Saudita. Las mujeres padecían discriminación en todos los 

ámbitos y, en especial, tenían su libertad de circulación gravemente 

restringida. La violencia contra ellas en el ámbito familiar continuó 

generalizada; el Consejo Consultivo de ese país, rechazó el proyecto de ley 

presentado por uno de sus miembros para que se levantase la prohibición de 

conducir vehículos a motor impuesta a las mujeres. Los planes del Ministerio 

del Trabajo de aumentar el número de mujeres saudíes con empleo 

remunerado sufrieron un revés: el Ministerio tuvo que aplazar la puesta en 

práctica de una decisión que obligaba a que en las tiendas de lencería 

femenina sólo  trabajasen mujeres, ya que a los propietarios de los 

establecimientos les resultó imposible cumplirla. La violencia doméstica y la 

violación son problemas comunes, y las mujeres no cuentan con ningún 

resarcimiento para tales delitos. Las mujeres no pueden viajar, ser 

ingresadas a un hospital o viajar en un auto sin permiso de sus maridos. Se 

impone la segregación en los autobuses, y las mujeres deben sentarse en la 

parte trasera. Las mujeres que novan el vestido negro que les cubre todo el 

cuerpo y que no se tapan la cara y el pelo, son hostigadas. En el trabajo 

ocupan sólo el cinco por ciento de los puestos de trabajo, y les resulta casi 

imposible a las mujeres ser empleadas en cualquier puesto excepto en las 

tareas más elementales. La mutilación genital de las damas también es legal 

y se practica en algunas partes de Arabia Saudita. 
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Irak. La situación de las mujeres continuó empeorando. Se produjo un 

aumento de la violencia contra las mujeres, con secuestros, violaciones y 

homicidios en nombre del “honor” cometidos por familiares varones. Las 

mujeres que participaban en actividades políticas, las que no seguían de 

forma estricta el código relativo a la indumentaria y las que defendían los 

derechos humanos corrían un peligro cada vez mayor de sufrir abusos, 

incluidos los cometidos por grupos armados extremistas religiosos. 

 

Irán. En marzo y junio, las fuerzas de seguridad disolvieron con 

dureza las manifestaciones celebradas en Teherán en las que se pedía el fin 

de la discriminación que sufrían las mujeres en la legislación. 

 

Jordania.  Las mujeres jordanas tienen una singular desventaja legal. 

La violación marital es legal, el abuso físico de mujeres es con frecuencia 

autorizado por la ley, y los delitos de honor (la violencia doméstica contra 

mujeres cometida por hombres que creen que están socavando su honor 

debido a una “conducta  inmoral” reciben sentencias mínimas).  La 

mutilación genital femenina, fue en un tiempo practicada extensamente, 

aunque actualmente ha caído en gran medida en desuso. Sin embargo, 

algunas tribus conservan la práctica. Mucho más común es el abuso de las 

niñas, especialmente el abuso sexual. En tanto la ley exige un estricto 

castigo en tales casos, pocos son los que alguna vez se investigan. 

 

Líbano. La violencia doméstica y la violación son notables problemas 

sociales, y afectan a un gran segmento de la población. Los delitos de honor 
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son ilegales, pero se aplican sentencias reducidas en tales casos.  

Económicamente, las mujeres están en desventaja legal también. La 

seguridad social, las leyes de la herencia, el divorcio y el testimonio, todas 

ellas favorecen a los hombres. Las mujeres ganan menos que los hombres 

por el mismo trabajo, y son relegadas en los centros de trabajo.92 

 
 
 
4.5 CONVENCIONES Y DECLARACIONES QUE DEFIENDEN                   
LOS  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS  MUJERES 
 
 
 
 

Los derechos de la mujer están consagrados en diversos 

instrumentos jurídicos internacionales. Para la elaboración y la aprobación 

de esos documentos, la intervención de la Organización de las Naciones 

Unidas ha sido de gran importancia, incluso, las Convenciones y 

Declaraciones que se estudiarán en este rubro están basadas en los 

principios contenidos en la Carta Constitutiva de ese Organismo, que fue 

firmada en San Francisco, California, el 26 de junio de 1945, y que señala en 

su preámbulo la exhortación para que los Estados preserven la igualdad de 

los derechos de hombres y mujeres; además en su contenido destaca el 

respeto  a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 

sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.93 

 

                                                 
92 Cfr., Informe 2007. El estado de los derechos humanos en el mundo, publicado  originalmente en inglés por 
Amnesty Internacional Publications, Edición y traducción al español por Editorial Amnistía Internacional (EDAI), 
Madrid, España, 2007. 
93 Cfr., ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Carta de las Naciones Unidas”, Firmada el 26 de junio de 
1945, en TAPIA, Hernández, Silverio (Complilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos Ratificados por México, Op. Cit., p. 443 
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Antes de iniciar el estudio de los documentos que  resguardan la 

protección y equidad a favor de la mujer, es importante explicar las 

principales características y diferencias entre el término declaración y 

convención. 

 

La declaración es “...una serie de normas y principios que los Estados 

crean y se comprometen a cumplir a lo interno de sus naciones. Los Estados que las 

firman se obligan a cumplir. Si no lo hacen se les da una “sanción moral”, es decir 

que se les llama la atención”.94 

 

Por otro lado la convención o tratado es un  

 

“…acuerdo internacional de voluntades o, en otros 
términos, es un acuerdo celebrado entre sujetos jurídicos 
del orden internacional…Los tratados, desde el punto de 
vista formal, pueden estar celebrados entre Estados, entre 
organizaciones internacionales y entre unos y otros”. 95 

 

La diferencia entre declaraciones y convenciones, es que las primeras 

son  vinculantes y se refieren a tratados internacionales firmados y 

ratificados por los gobiernos, que imponen obligaciones en el marco del 

derecho internacional con las cuales los Estados Partes de las convenciones 

se comprometen a cumplir. Las segundas son instrumentos no vinculantes, 

pero se convierten en fuentes consuetudinarias del derecho internacional, 

por lo que forman parte del marco jurídico internacional en materia de 

                                                 
94 Cfr.,  Diccionario Jurídico Espasa, Fundación Tomás Moro,  Ed. Espasa Calpe, S.A., S.N.E., Madrid, España, 
1991,     p. 1564 
95 Ibidem,    p. 975 
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derechos humanos; asimismo, establecen principios y estándares de 

conducta que los gobiernos deben proteger y promover. 

 

Ahora bien, se analizará el contenido principal  de dos importantes 

instrumentos jurídicos internacionales que amparan los derechos de las 

mujeres: el primero de ellos es la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, que especifica que la mujer tiene los mismos derechos 

que el hombre ante la ley, derecho a igual protección, derecho al  

matrimonio, derecho a la disolución del mismo, derecho a gozar de un nivel 

de vida adecuado que asegure la salud, la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica, derecho a los seguros de desempleo; y  

demás servicios sociales necesarios96. 

 

El segundo documento es la Declaración sobre la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, mediante la Resolución 2263 (XXII), 

fechada el 7 de noviembre de 1967, que especifica entre sus 

consideraciones  que la discriminación contra la mujer es incompatible con la 

dignidad humana, con el bienestar de la familia y la sociedad. Además, que 

la participación de las mujeres como la de los hombres es indispensable 

para el desarrollo social de los países, el bienestar del mundo y la causa de 

la paz.  

 

                                                 
96 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración Universal de los Derechos Humanos”,   Aprobada  
y Proclamada por la Asamblea General en su Resolución  217 A, del 10 de diciembre de  1948, en TAPIA, 
Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
Ratificados por México, Op. Cit.,   pp. 30-32 
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 Del contenido principal de sus artículos, se puede extraer que la 

discriminación contra la mujer es injusta y constituye una ofensa a la 

dignidad humana, por ello los Estados deben adoptar las medidas 

apropiadas para educar a la opinión pública, y de esa manera eliminar los 

perjuicios y la abolición de las prácticas encaminadas en la idea de la 

inferioridad de la mujer. Asimismo, insta a las Naciones a adquirir medidas 

legislativas para combatir la trata y explotación de mujeres; señala el 

derecho que tiene la mujer a votar, derecho a ocupar cargos públicos, 

derechos de adquisición, cambio o  conservación de nacionalidad. De igual 

forma, menciona que la mujer  debe tener iguales derechos que el hombre 

en el campo civil y en el particular; derecho a adquirir, administrar y heredar 

bienes;  derecho a la educación y al trabajo.97 

 

Por otro lado, también se estudiará el contenido de dos Tratados que 

resguardan  los derechos de las mujeres, los cuales se consideran 

importantes para el desarrollo del presente trabajo. El primero de ellos, es la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas, en su Resolución 34/180,  el 18 de diciembre de 1979; el 

segundo, es la  Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 

aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, mediante Resolución 640 (VII), de fecha  20 de diciembre de 1952.  

 

                                                 
97 Cfr.,  ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer”,   Aprobada y Proclamada por la Asamblea General en su Resolución  2263 (XXII), del 7 de 
noviembre de  1967, en TAPIA, Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México, Op. Cit.,  pp. 47-51 
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La primera Convención antes citada, define en su artículo 1º la 

expresión “discriminación contra la mujer” como  

 

“…distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base la 
igualdad del hombre y la mujer, de los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”.98 

 

La Convención sobre la Eliminación de todas la Formas de 

Discriminación contra la Mujer, también establece en su contenido que los 

Estados Partes deben consagrar en sus Constituciones y en su legislación 

interna la protección jurídica de los derechos de la mujer; asimismo,  señala 

que de ser necesario deben modificar los patrones socioculturales de 

conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los 

prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 

estén  basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 

los sexos. 

 

En materia política el presente documento otorga a la mujer el 

derecho a votar en las elecciones y referéndums públicos; de igual forma le 

otorga la oportunidad de ser elegible, la oportunidad de representar a su 

gobierno en el plano internacional. Señala que los Estados Partes deben 

                                                 
98 Cfr., ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, Aprobada y Proclamada por la Asamblea General en su Resolución  34/180,  del 18 
de diciembre de 1979, en TAPIA, Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México, Op. Cit,  p. 313 
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otorgar a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 

cambiar o conservar su nacionalidad. 

 

En la esfera de la educación menciona que le  deben conceder a la 

mujer las mismas oportunidades que al hombre, que pueden tener 

orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los 

mismos programas de estudio y las mismas oportunidades para la obtención 

de becas y otras asistencias para cursar estudios. 

 

Asimismo, insta a los Estados Partes que adopten las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en lo que se 

refiere al empleo, señala también que el derecho al trabajo es inalienable de 

todo ser humano, que las mujeres tienen las mismas oportunidades, que 

pueden elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 

estabilidad y a todas la prestaciones, derecho a igual remuneración, a la 

seguridad social. También los Estados deben impedir la discriminación 

contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad. 

 

La Convención pretende  además  eliminar la discriminación contra la 

mujer en lo que se refiere a la atención médica; igualmente intenta garantizar 

que gozará de servicios apropiados en  relación con el embarazo, el parto y 

el período posterior a éste, proporcionado servicios gratuitos cuando sea 

necesario.99 

 
                                                 
99 Cfr., ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, Aprobada y Proclamada por la Asamblea General en su Resolución  34/180,  del 18 
de diciembre de 1979, en TAPIA, Hernández, Silverio (Compilador), Principales Declaraciones y Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos Ratificados por México, Op. Cit,  pp. 311-324 
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Por otro lado, el contenido principal de la Convención sobre los 

Derechos Políticos de la Mujer, refiere que las mujeres tendrán derecho a 

votar en todas las elecciones con igualdad de condiciones que los hombres y 

sin discriminación; además indica que también serán elegibles para todos los 

organismos públicos electivos; así como para ocupar cargos públicos  

establecidos por la legislación nacional.  

 

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, es de suma importancia en este trabajo, ya 

que países de régimen Islámico son parte de ella, tal es el caso de 

Afganistán, Arabia Saudita, Irák, Jordania y Líbano. Entonces resulta 

trascendente, toda vez que se puede verificar que las violaciones que se 

cometen en esos países, vulneran normas jurídicas de carácter 

internacional. 

 

4.6 EXISTENCIA DE INTERVENCIONISMO EN LOS PAÍSES 
      ISLÁMICOS 
 
 
 

La intervención de un Estado en los asuntos internos de otro se ha 

dado en varias ocasiones, el mundo islámico no escapa a esas 

intromisiones, particularmente la de Estados Unidos de América, nación que 

en el año 2003 decidió enviar sus tropas a Irak (país de mayoría 

musulmana) y argumentó razones que son ajenas a la defensa de los 

derechos humanos, tal como podría suponerse, pero que  no son tema de 

estudio en este trabajo.  
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Con esa actitud Estados Unidos de América vulneró varias 

Resoluciones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, entre ellas la número 2131 (XX), fechada el 21 de diciembre  de 

1965, denominada “Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención 

en los asuntos internos de los Estados y  protección de su independencia y 

soberanía”, la cual declara en su punto primero que: 

 

“Ningún Estado tiene derecho de intervenir  directa o 
indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos 
internos o externos de cualquier otro. Por lo tanto, no 
solamente la intervención armada, sino también 
cualesquiera otras formas de injerencia o de amenaza 
atentatoria de la personalidad del Estado, o de los 
elementos políticos, económicos y culturales que los 
constituyen, están condenadas”.100 

 

De igual forma, incumplió la Resolución 2625 (XXV) del 24 de octubre 

de 1970, llamada “Declaración sobre los principios de derecho internacional 

referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 

de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas”, que señala en su 

anexo que: 

 

“Todo Estado tiene el deber de abstenerse, en sus 
relaciones internacionales, de recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 
las Naciones Unidas. Tal amenaza o uso de la fuerza 
constituye  una violación del derecho internacional y de la 

                                                 
100 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (O.N.U.), “Declaración sobre la inadmisibilidad de la 
intervención en los asuntos internos de los Estados y protección de su independencia y soberanía”, en Mapas, 
Documentos/ Resoluciones, 1965, http://daccessdds.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/222/69/IMG/NR022269 
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Carta de las Naciones Unidas y no se empleará nunca 
como medio para resolver cuestiones internacionales”.101 

 

Asimismo, transgredió la Resolución  36/103, de fecha 9 de diciembre 

de 1981, denominada “Declaración sobre la inadmisibilidad de la 

intervención y la injerencia en los asuntos internos de los Estados”, que de 

manera expresa declara en su punto primero: 

 

“Ningún Estado o grupo de Estados tiene el derecho de 
intervenir o injerirse en ninguna forma ni por ningún 
motivo, en los asuntos internos y externos de otros 
Estados”.102 

 

No obstante lo anterior, es importante mencionar que existen 

situaciones que ameritan la intervención, no sólo de los Estados miembros 

de la Comunidad Internacional, sino incluso de la Organización de las 

Naciones Unidas. De hecho la doctrina jurídica, contraria a las resoluciones 

oficiales mencionadas, señala que efectivamente se puede intervenir, 

siempre y cuando se pueda justificar dicha actuación, “…por razones de 

humanidad, bajo las que se acogen diferentes supuestos: la intervención en defensa 

de los derechos de toda humanidad, intervención para protección de minorías 

religiosas, intervención en defensa de connacionales o de quienes profesan la misma 

fe cristiana frente a los infieles, o iglesias cristianas reformadas frente a católicos e 

intervención en defensa del libre comercio…”103 

                                                 
101 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (O.N.U.), “Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas”, en Mapas, Documentos/ Resoluciones, 1970, 
http://daccessdds.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/352/86/IMG/NR035286 
102 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (O.N.U.), “Declaración sobre la inadmisibilidad de la 
intervención y la injerencia en los asuntos internos de los Estados” , en Mapas, Documentos/ Resoluciones, 1981, 
http://daccessdds.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/414/64/IMG/NR041464 
103 RAMÓN, Chornet, Consuelo,  ¿Violencia Necesaria? La intervención humanitaria en Derecho Internacional,  
Editorial Trotta, S.N.E., Madrid, España, 1995,  p. 21  

Neevia docConverter 5.1



 
Las Violaciones de los Derechos Humanos cometidas a la Mujer en el Mundo Islámico 

 

  103

“…Dos grandes áreas del ordenamiento jurídico tratan de 
estudiar estos derechos: el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos (es decir, las normas jurídicas que 
obligan a los Estados a garantizar los derechos 
fundamentales a todos los individuos que se encuentren 
bajo su jurisdicción, normalmente en tiempo de paz), y el 
Derecho Internacional Humanitario (es decir, las normas 
jurídicas que protegen a la persona humana en 
situaciones de conflicto armado)”.104 

 
 

 El Derecho Internacional de los Derechos Humanos, surge como 

consecuencia de la segunda Guerra Mundial, ya que en esa época se 

cometieron innumerables violaciones a los derechos humanos, las cuales se 

hubieran evitado de existir un sistema internacional que los protegiera.105 

 

 Por otro lado, “el Derecho Internacional Humanitario (DIH) es una rama 

perteneciente al derecho internacional público y es un conjunto de normas 

internacionales de origen convencional y consuetudinario, específicamente 

dedicadas a reglamentar los  problemas humanitarios derivados directamente de 

conflictos armados internacionales o internos”.106 

 

Referente a lo anterior, el escritor Oppenheim señala que existen 

requisitos formales y materiales para llevar a cabo una intervención 

humanitaria, las cuales son: “existencia de una violación grave de los Derechos 

Humanos, situación de urgencia, agotamiento de otros medios de protección,  

proporcionalidad entre el uso de la fuerza y los objetivos perseguidos; asimismo, 

señala la necesidad de presentar un  informe inmediato de la intervención al 

                                                 
104  FISCHER, H., et al., Derecho Internacional y Ayuda Humanitaria, Serie Ayuda Humanitaria, Textos básicos,   
vol. 7,  Editado por la Universidad de Deusto Bilbao, S.N.E., Bilbao, España, 2000, p. 39 
105 Cfr. Ibidem, P. 40 
106 ESTRADA, González, María de los Ángeles, El derecho de Ginebra frente a los conflictos armados sin carácter 
internacional,  Serie de Estudios Jurídicos, Nº 99, Editado por la Universidad Nacional Autónoma de México, 1ª Ed., 
México, Distrito Federal, 2006,  p. 5 
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Consejo de Seguridad y,  si  se da el  caso, al  Organismo Regional  

pert inente”.107 

 

Opuesta a la postura de los autores que sostienen que la intervención 

es factible, existen también afirmaciones de otros doctrinarios que 

manifiestan que la defensa de los derechos humanos no puede justificar esa 

intromisión, y que ninguna Nación tiene derecho a inmiscuirse en los asuntos 

de otra, sobre todo porque vulnera la soberanía del país invadido. 

 

“…la soberanía es simplemente la capacidad de un 
Estado para imponer libremente sus normas jurídicas a 
una población que se halla en un territorio determinado y 
ello no implica necesariamente ningún status moral que 
en tanto tal, merezca un respeto incondicional”.108 

 

Sin embargo, los Estados no pueden cometer violaciones a los 

derechos humanos de sus nacionales cobijándose en la defensa de su 

soberanía o en el relativismo cultural, que “…en sentido estricto asevera que la 

cultura es la fuente principal para validar un derecho o norma moral…”,109 ya que 

aunque las sociedades que conforman las Naciones reciben diversas 

educaciones y tienen diferentes maneras de pensamiento, es primordial 

recordar que una las características de los Derechos Humanos es que son 

universales, por lo que su aplicabilidad  no tiene porque variar. 

 

                                                 
107 Cfr., OPPENHEIM, Lassa, Francis Lawrence, International Law, Editorial H. Lauterpacht, 8ª Ed., Londres, 
Inglaterra, 1887, p. 109, citado por RAMÓN, Chornet, Consuelo,  ¿Violencia Necesaria? La intervención 
humanitaria en Derecho Internacional, Op. Cit., p. 61 
108 Ibidem, p. 26 
109 DONNELLY, Jack, Ana Isabel Stellino (Traducción), Derechos Humanos Universales. En Teoría y en la Práctica, 
2ª Ed., Editorial Gernika, S.A., México, Distrito Federal, 1998, p. 166 
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Actualmente en el mundo islámico se comete un sinnúmero gran 

cantidad de violaciones a los derechos humanos en el nombre de Alá, entre 

las principales víctimas de esas arbitrariedades se encuentran las mujeres, 

tal como se ha podido observar en este trabajo. 

 

Esos abusos podrían justificar la intervención de la Comunidad 

Internacional; sin embargo, varias musulmanas se encuentran conformes 

con la condición que viven y no se consideran mártires de la situación, por lo 

que entonces la pregunta decisiva en este tema es la siguiente: 

 

¿Es oportuno tratar de intervenir en la situación de vulnerabilidad que 

vive la mujer en el Islam? 

 

La respuesta es tajante, no es posible intervenir, ya que las mujeres 

musulmanas no se sienten aludidas con la posición de desigualdad que se 

vislumbra desde el exterior, y aunque sí hay quienes están inconformes, no 

se puede afirmar que sea la mayoría.  

 

Una gran parte de las mujeres musulmanas, consideran que su 

posición es regular, están acostumbradas a esa forma de vida  porque no 

conocen otra. Es en este punto donde se puede afirmar que la intervención 

de los Estados que acudieran en su defensa, ésta sería inoportuna y vista 

incluso con desagrado, pero entonces surgiría otro cuestionamiento: 
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¿Es correcto que se cometan violaciones a los derechos humanos en 

razón del sexo, únicamente porque son parte de la costumbre de algunas 

Naciones que profesan determinada religión, es decir, que la creencia 

religiosa puede determinar cuáles son los derechos y las obligaciones, tanto  

civiles como políticas de los creyentes? 

 

Por supuesto que no, pero las medidas para prevenir y eliminar esa 

situación deben ser propuestas por la Organización de la Naciones Unidas 

en representación de los Estados, toda vez que ese Organismo tiene la 

infraestructura para crear un área especifica que se encargue de llevar a 

cabo esas funciones. 

  

4.6.1 POSTURA  ADOPTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS 
 

 
 
 La Organización de las Naciones Unidas, al igual que otras 

organizaciones internacionales, puede adoptar medidas para sancionar a los 

Estados violadores de Derechos Humanos, más aún cuando son países 

miembros de la Organización, tal es el caso de  Arabia Saudita, Irák, Irán,  

Jordania y Líbano.  

 

 Una de las formas que puede utilizar es tratar de persuadir a los 

infractores de manera diplomática para que cesen su actuación y otra es 

efectuar una denuncia pública, para ejercer una presión moral. 
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 El órgano de la Organización de las  Naciones Unidas encargado de 

llevar a cabo esa tarea es el Consejo de Seguridad, ya que entre sus 

funciones está  mantener la paz mundial y la seguridad internacional; sin 

embargo, esa labor puede delegarla a comisiones de investigación, o bien a 

relatores especiales, quienes una vez que hayan efectuado la indagación 

correspondiente deben emitir propuestas que den la pauta a una resolución. 

 

“Es indudable que el Consejo de Seguridad está facultado 
para intervenir en defensa de la población de un Estado 
en caso de violación grave de los derechos humanos”.110 

 

 No obstante lo anterior, es innegable que una resolución de la 

Organización de las Naciones Unidas no podría cambiar la actitud de los 

Estados Islámicos, refiriéndonos expresamente a aquéllos que practican un 

Islam fundamentalista, en los que no tienen cabida más derechos que los 

consagrados en el Corán; además de que aunado a eso, en la elaboración 

de esta investigación se pudo apreciar que aunque en esa Organización 

Internacional existe una comisión encargada de estudiar la situación del 

Medio Oriente, no se ha puesto singular importancia a la situación de la 

mujer, ya que el análisis a la crisis que se vive en esos lugares se realiza de 

manera general. 

 

 Lo anterior no es una critica, es comprensible que no se examine una 

situación que en muchas ocasiones se desconoce, es por ello que sería 

pertinente que existiera una comisión de la Organización de las Naciones 

Unidas conformada  por hombres y mujeres musulmanes que practiquen el 
                                                 
110 FISCHER, H., et al., Derecho Internacional y Ayuda Humanitaria, Op. Cit., p.  88 
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Islam de manera moderada, es decir, que entiendan los cambios de los 

tiempos y de las sociedades; y que además sean estudiosos del Derecho 

Internacional, ya que así, aparte de conocer y  comprender la situación de la 

mujer, podrían elaborar una critica acerca de la posición que ocupa hoy en 

día, para determinar  posteriormente los métodos jurídicos para evitar más 

violaciones a derechos humanos en el nombre de Alá. 

 

  Sin embargo, el procedimiento más efectivo para impedir 

transgresiones a las mujeres en el mundo islámico, es educándolas acerca 

de cuáles son los derechos que tienen, explicándoles que esos les  son 

inalienables y que no pueden renunciar a ellos por el hecho de practicar el 

islamismo. 

 

 Es justo señalar en ese punto que la intervención de la Organización 

de las Naciones Unidas es crucial, ya que es un Organismo que como se 

mencionó anteriormente, tiene la infraestructura para delegar a un grupo de 

trabajo esa importante tarea, coexistiendo éste no sólo como una comisión, 

constituirse incluso como una Institución de Ayuda Humanitaria, donde se 

les brinde a las mujeres musulmanas la enseñanza de sus derechos y se les 

provea de ayuda en caso de existir violencia física o psicológica. 

 

 Considero que no existe una forma más efectiva de acabar con la 

discriminación contra la mujer en cualquier ámbito, que haciéndola 

conocedora de los derechos que posee por el hecho de ser un humano.  
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Ningún individuo exige que lo respeten en todas las áreas de su vida, 

o demanda participación civil o política, si desconoce que puede hacerlo, si 

no sabe que cuenta con los derechos reconocidos a nivel internacional y que 

nadie debe despojarlo de ellos en razón de su sexo, edad, color, 

nacionalidad o religión. 
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CONCLUSIONES 

 
 

PRIMERA.-  El Islam es una de las grandes religiones históricas, porque 

está íntimamente ligada a sentimientos de veneración. El mensaje que 

predica es sencillo y contundente; y corresponde a una civilización en la cual 

se desarrolla la vida social, el derecho, el arte, la economía y la política. Las 

formas de administración y gobierno del Islam son difíciles de comprender 

en occidente, donde se fijan divisiones precisas entre cada uno de los 

aspectos que la integran y donde a sus líderes o representantes les otorgan 

jerarquías y atribuciones diferentes. 

 
 
SEGUNDA.-   Antes del advenimiento del Islam, las mujeres árabes gozaban 

de un estatus respetable en la sociedad, incluso tenían derecho a emprender 

negocios, podían escoger o rechazar a sus esposos, formaban parte de la 

mayoría de las actividades que se realizaban en sus tierras, pero las reglas 

cambiaron con la era islámica, en la cual degradaron a la mujer a ser una 

esclava sexual y social. 

 

TERCERA.- El Islam cuenta con su propia ley denominada Sharia, ésta 

regula todos los ámbitos de la vida de los musulmanes y  se compone por el 

Corán que es el Libro Sagrado, y de la Sunna integrada por los dichos del 

profeta (hadices). 
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CUARTA.- El Islam se caracteriza por tener un sistema jurídico 

contemporáneo, nombrado Derecho Islámico o Derecho Musulmán, los 

jurisconsultos que se encargan de su estudio no son únicamente 

especialistas en derecho, son además  teólogos y su deber es aplicar lo que 

sea correcto para Dios. 

 

QUINTA.- El Derecho Islámico basa sus normas jurídicas en fuentes 

primarias: el Corán y la Sunna. Asimismo, se fundamenta en fuentes 

secundarias, como la jurisprudencia y la doctrina, estas dos últimas tratan de 

afrontar situaciones que no están contempladas en el Libro Sagrado. 

 

SEXTA.- A pesar de que existen derechos humanos reconocidos a nivel 

internacional, con características universales, incondicionales e inalienables, 

éstos no se aplican de la misma forma a  todas las personas que gozan de 

ellos; de hecho en algunos países las mujeres son victimas de desigualdad, 

exclusión y marginación. Las normas jurídicas en el Derecho Islámico sitúan 

a la mujer en una posición de desigualdad; sin embargo, esa situación no 

debe generalizarse, ya que en algunos Estados islámicos la mujer ha 

logrado igualdad y equidad con el hombre. 

 

SÉPTIMA.-  En algunos otros países Islámicos, las violaciones a los 

derechos humanos de la mujer son actos sin relevancia, repetitivas, vistas 

con normalidad y aceptadas por la comunidad musulmana y aunque en el  
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Islam existen instrumentos de Derechos Humanos, no los consideran 

inalienables a la persona, sino a Dios. 

 

OCTAVA.- Los derechos de las mujeres están consagrados en diversos 

ordenamientos jurídicos internacionales, entre los cuales figuran las 

Convenciones y las Declaraciones; no obstante ello, en la actualidad existen 

testimonios de mujeres que aseguran que continúan los abusos y la 

discriminación. 

 

NOVENA.-  La situación de abuso en contra de la mujer en el Islam es una 

cuestión de suma importancia que debe preocupar a la comunidad 

internacional, ya que  ningún Estado tiene derecho a cometer violaciones a 

los derechos humanos de sus nacionales resguardándose en excusas como 

la defensa de la soberanía y el relativismo  cultural. 

 

DÉCIMA.- Las fronteras geográficas no deben ser un pretexto para tratar 

con indiferencia la situación de vulnerabilidad de la mujer musulmana; sin 

embargo, las violaciones a los derechos humanos cometidas en los países 

islámicos, tampoco tienen que ser una justificación para invadir una nación o  

intervenir  de manera violenta, toda vez que existen vías diplomáticas para 

persuadir a los Estados infractores. 
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DECIMOPRIMERA.- Las medidas para prevenir y eliminar la discriminación 

en contra de la mujer en los países que profesan el Islam de manera radical,  

deben ser propuestas por la Organización de las Naciones Unidas en 

representación de los Estados, ya que este Organismo está facultado para 

llevar a cabo esa ardua labor; además de que cuenta con la infraestructura 

que le permita cumplir con la encomienda. 

 

DECIMOSEGUNDA.- La manera más oportuna de terminar con las 

violaciones a los derechos humanos de las musulmanas y con la 

discriminación que viven muchas de ellas, es a través de la educación y de 

la información que les permita conocer cuáles son los derechos que poseen 

y que nadie  puede arrebatarles en razón de la religión que profesan.  
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VII
Las Vlolaclones tlo los Dordehos Humanos comctidas a la Mujcr cn el Mundo lslÉmlco

Declaraclón l¡lámlc¡ Unlvcrtal de los DorechoÜ Hum¡nos

óonturun"¡" tnt"rn"tLn"l lelámica, 1981

PREAMBULO

CoN$IDERANDO QUE la aspireclón eocular do loe hombres E un orden mundlel

máB Jueto en ol cual loe puoblos pusdan vivlr, doearrollaree y Prosperar en un medlo

amblento llberado dal mledo, la opreelón, la explotación y la8 prlvsclonee ootÁ leJoe

de sor sstlefecha;

GoN$IDERANDO QUE loe medloe do eubsletoncla ÉconÓmlcs suporsbundÉnt€B
con que la Mieerlcordh Dlvlna dotó I la humanldgd son actualmonte dospllfanadoe'
o Bln oqu¡dad o InJuatamento 8on n€gados a loe habltantes de lf, t¡€na;

CoN$IDERANDo QUE Dloa ha dado e la humsnldad, por modlo dc sus

revolacionB8 en sl Santo Corán y lÉ Sunna ds eu Santo Profeta Muhammad, un

marco jurldlco y moral duradero qu6 p€rmlt€ oetablecer y ragular lae lnethucionoe y

rclecloneg humanae;

GoN$IDERANDO QUE lor derochos del hombre ordonEdos por la Ley Dlvine

lianen por ob¡6to conforlr la dlgnldad y €l honor a la humanidsd y ootÉn deetlnado¡ a

climlner la opreslón y la injustlcla;

CONSIDER/\NDO QUE en vlrtud de eu fuonte y aanclón Dlvlna¡, €8to8 dsrochoB no
pr"o"n 8cr r€strlngldos, abrogf,dos nl vlolEdos por let autorldsds8, tsambl6É8 nl

btras inetltuclonae, hl mucho menos pu€den eer abjuradot nl alienadot;

En congccuench, noeotror, muaulmrnÜü

a) quo cro€moe on Dlos, Blonhechor y Miaerlcordioto, Creador' Soporte, Soberano'
único Gufa de la Humanldad y Fuonte de toda Ley;

b) que croomos €n el vlcsristo (Jllafah) del hombre quo hs sido croado para cumpllr
la Voluntad de Dloe sobre la tlena;

c) quB croornos en la sabldurfa de loe proc€pto8 Dlvinos tran¡mltldos por los

Érotbhe, cuya mlglón alcsnzó Bu spogeo en cl mensaJe Divino flnal transmltldo por

el Profota Muhammad (que la Pez gea con El) a toda la humanldad;

d) quo creemoB qu6 el raclocin¡o en Bf mismo, eln la luz do le revelaclón do DloB, n0
.piroie congtltulr una gufa infallble on loe aeuntos do lE humanldad nl aportar

a¡manto eeplrltual sl afma humana, y que, eablendo qu€ las snggñanzag.d_sl lglam

iepresentan la qulntaoccncla do lo¡ mgndaml6ntos Dlvlnor sn Bu foma deflnltiva y

perfecta, conslderamos nuBstro dcber recorder 8l hombro la olcvada condlclón y la

dlgnldad quÉ Dlos lo conflrlÓ;
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t

s) qu6 creemos en la Invltación hecha a toda la humanldad dc partlclpar en el

monsale dol lslam;

f )qU6c reemosqu6 ,8egún |oe tÉ rm|noedenues t raA | i anzaances t ra | conD |og ,
íuJrtror doberee'y obllglcionee tienen priorldad .sobro nuegtros d€rechos' y que

luda uno de noeotios flóne el s8grado dbber de dlfundlr lae eneeñanzas del lslam

oor medio de la palabre, loe actoá y todoe loe modioe pac[flcoe, y de f,pllcsrlo8 no

[oi"|no"t" a eu pi'opla Éxlstoncia Elno tsmblón a la eocledad quB lo rodoa;

S) quo cr€€mos an nuÉetra obligaclÓn de oetablscor un ordcn lelámico:

l) dond6 todos los 80168 humEnos s6En lgualo8 y nedie gooB de un privlleglo ni

í"01** "* olttvlntaja o una dlecrlmlnaclón por ol solo hccho do eu r8za' color'

sexo, origen o idioms;

lll donde todos los 8or6s humanoe nszcan llbrÉe;

lll) donde la eeclavitud y los trabÉios for¿adog ostén proscrltos;

lv) dondo s€ establ€zcan condlcioneB que pormltan pros€rvar' protoger y honrar le

Inátituclón de la familla en tanto que fundamento de toda vlda eocial;

V)dondolosgobernanteoy|oogobomadoeogtóneometHoedelam|smeformaa
ls Ley y aean lguales ante ella;

Vl) donde no ¡e obodczcan otrae Órdsnee quÉ las conformc¡ I la Lsy;

Vll) donde todo poder terreetro s€a coneiderado como un dÜpóelto

eagrado, que debc e¡'ercoise dentro de los lfmlto¡ Pr€Ecrltos p9¡ 19 LeV' do ls forma

ápi"ueob Éor ella y tenlendo Én cu€nta lao prlorldades por ella ftjadae;

vlll) donde todoe los recurso8 económlcoe gean conelderados como bondicloncs
' 

Dlvinss concsdldaa a la humanldad, y do loa cualas todoa debon dlefrutar conforme

a les roglas y valoree expueetoa en el Corán y la Sunna;

lx) donde todos lo8 asuntos públlcoo asan d€teffilnadoe y conducidos, y la

autorldad admlnistrsttva "1"r"¡Uá, doapuée de consulta mutua (Chura) ontre loe

crcy€nto* habllnf,dos pur"'üt"i'p"rte on una declalón compdible con la Ley y el

blen públlco;

x) donde csda cual aeuma obllgacionee eegrln eu capacldad y soa rof¡ponBeblc de

sus acto¡ proPorclonalmente;

xl) dondo csds cusl sea garantlza_do de que, on cEBo do vlolaclón do eue derechoe'

sirán tomedae ha apropddae medldae conectlvee conformo a la Loy;

xll) donde nadie eea prlvedo de los derechos quo lc garantlza la Loy, ealvo en

vlrtud de dlcha Ley y cn la modida quo alla autorlce;

I
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Las Violrcioncs dc los Dcrcchos l{umsnos comctidas a la Mujct cn cl Mundo IslÉmic¡

Xlll) donde c¡da individuo tenga el d€rgcho de empronder una acclón Jurfdica
conira qulenqulors que haya cometldo un crlmen contra la Bocledad sn gonsrgl o

contra uno de eus miembroe;

XIU donde todos los esfuetzoe ue dirijan:

8) a llb6rsr I la humsnlded de todo tipo de explotaclÓn, dc Injuetlcla y dc oprcalón;

b) a garantlzar a cada uno la segurldad, le dignldad y la llbertad en lae condlclonet
oetlpuiadae, por los métodos sprobados y dÉntro do los lfmhee flJadoa por la Ley'

Aflrmsmoe loe prÉssntoe, on tsnto quo sÉrvidoroe do Dloe y miembroa de la
frEtemldad unlverBsl del lslsm, a coml6nzo8 dol elglo XV do la Era lslÉmlcs,
comproTetomos I promovor los derocho¡ invlolablos e Inallenablas dol hombre
deflrildoa a contlnuaclón, los cualee consldsramoa qus €BtÉn proscrito$ por €l lelam.

I. DERECHO A LA VIDA

a) La vlda humÉna es sggrsda e Inviolable y todoo los esfuezoo deben 8€r dlrlgidoe
a protegorla. Partlcularm-snt€, nsdl6 debe eer oxpu€sto I heridgg nl 6 la muort€,
üalvo con lE EutorlzaclÓn de la Ley-

b) DespuÉo de la muorte al lgual qu6 68t8ndo on vida, el carácter sagrado dcl
cuerpo io un6 percona dÉb€ Ber Invioleble. Loe creyentee ootán obllgadog a vlg¡lar
que el cuerpo de un difunto 8Ba trat8do con 18 EolEmnldad roquerlda'

II. DERECHO A LA LIBERTAD

s) el hombrc nEc€ llbr6. Ninguna rc¡tricción dobc imponerBQ a 8u derecho a ls
libertad, ealvo baJo la autorldad y on la normel aplicaclón de la Ley'

b) Todo Individuo y todo pusblo tlonon el derecho insllenablo a la llbertad baJo todas
sug lorrnas -flelca, cultural, econÓmlca y polftlc¡- y debon s€r habilitados Parg
luchar con todos los medloB diOponiblee contrÉ toda vlolaCión o dorogaclÓn .de e86

dorocho. Todo Indlvlduo o pueblo oprimldo tlcnon deregho al apoyo logltlmo dO otros
Indlviduoe y/o puebloe en ostt lucha.

ut. DERECHO A LA IGuALDAD Y PROHIBICIÓN DE TODA DlSCRlMlNAClÓN

a) Todes lao pcrronae eon lgualee ante la L€y y tlenon dÉrÉcho a laa potlbllldedee
' legales y a una prot€cclÓn lgual ant€ la Loy.

b) Todae las portonae dobon reclblr un ef,larlo lgual a lgual trabaJo'

c) Nadle dobo veree prlvf,do de una poolbllidad do trabaJo nl Eufrir dlucrlmlneclón
aiguna nl Bor expu€Bto a un mayor rloOgo ffalco por el eolo hecho de una dlfercntc
cr€€ncla rollgioaa, do color, raza, orlgen, aexo o longuaJe'

l
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Las Vlolaclonos de los Derochos Hummos comeüduc a la Muicr cn cl Mundo lslómim

IV. DERECHO A LA JUSTICIA

a) Toda persona tiono dcrocho a eer tratada conformo a la Ley y únlcamcnte
conforme a la Ley.

b) Toda p€rsona no sólo tlene el derecho slno iguslmente le obligación de protestar
contra la InJustlcla. Deb€ tBnBr el dBr€cho de Invocar los recursos prsvlEto8 por la
Ley carca de las autorldad€s por todo perjuicio o pérdida peraonal InJustlflcada.
Aelmlano d€b€ tener derecho a defenderse do todÉ acuasción planteada en eu
contra y obtan€r un Julclo equltatlvo Ents un tribunal judhial independlsnte €n caso
de lltlglo con he autorldadee prlbllcae o con cualquler otra psraona.

c) Toda p€reone tlsn€ el der€cho y el deber de defender loe derechoe ds otra
porlona y de la comunldad en general (Hlebah).

d) Nadle puede Bt¡lrlr dlecrlmlnaclón por tratar de defender su¡ derÉchos prlvados y
pribllcos.

c) Todo muBulmÉn tlene derecho y el deber de negerre s oHocar tods orden
contrarla a la Ley, cualqulera que Bsa Bl orhen de ees orden.

V. DERECHO A UN PROCESO JUSTO

a) Nadlo dobo eor Juzgado culpable de un dellto y cond€nado a una eanclón sl la
pruebs d6 su culpabllldad no ha sldo proeontada ante un trlbunal Judlcial
Independienle,

b) Nadie debe aer juzgado culpable antos do quo so haya ofoctuado un procÉso
€qultatlvo y de que se le hayan fscilltado laa porlbllidadcs razonablet de
d6f6nd€rse.

c) La eanclón deb€ s€r frjada conforme e la Lay, proporclonalmonto s la grsvÉdad
del dclito y tonlendo en cuenta lae clrcunetanclae en que s€ corr€tló.

d) Ningún acto dobo sor conalderado como un crlm€n Bl no BBtá claramonto
sstlpulado como tal en ol tcxto dc la Loy,

o) Todo Indlvlduo eB rssponsabl€ dr ruo acclones. La rcnpontabllldud de un crimon
no pu6d6 extend€r8e por cuttitución fl otros mlombros do eu famllla o de eu grupo
qu€ no estÉn lmpllcadoa ni directa nl Indlroctamcnto en la porpotraclón del crimen
on cue8tlón.

VI. DERECHO A LA PROTECCIóN CONTRA EL ABUSO DEL PODER

Toda porsona tlene derecho I la protecclón contra las Intompsranclas de loe
organismou oflclaloe. No tlene nccoeldad de Juetlflcaree, Balvo psra defendcrto de
acussclonos plantoadao on Bu contra o cuando Bo oncuonbc on una Bltuaclón on la
cusl una progunta concomlondo un8 Bo8p€cha de partlclpaclón BuyE en un crlmen
puoda B€r razonablsmsnte dlaipada.
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La¡ Vlolaoioncs de los Dercchos HumÉflos comotitlro a la MuJer cn cl Murdo IslÁmfco

VII. DERECHO A LA PROTECCIÓN CONTRA I-A TORTURA

Ningrln Indlvlduo debo sufrir tortura mental o ffelcs, ni l8 degradación nl amcnaze de
pc¡uicio contra ól o cualqulera con el que egtÉ omparsntado o 16 aaa querldo, nl de
bxtóretOn para confgg€r un crimen, nl de cogcción pgra acoptgr un Ecto Périudlclal a
eue interesee.

VIII. DERECHO A LA PROTECCIÓN DEL HONOR Y LA REPUTACIÓN

Toda pereona tiene derocho E protsg€r 8u honor y eu roputación contra
calumnlag, lae acusaclonos s¡n fundamonto y lee tentatlvss dellboradss
difamaclón y chantaJe.

IX. DERECHO DE ASILO

a) Teda psrBona pereegulda u oprimida tlene derocho a bu8car rofugio y aeilO. Eete
direcho eetá garantizedo a todo sor humano, cualeequlera Bean su ¡nzs, rellglÓn,
color y Eexo.

b) Al Maeyld Al Haram (La caaa sagrada de Dloa) sn La Moca, 68 un rofugio para
todog log muBUlmgneg.

X. DERECHO DE MINOR¡A$

a) El prlnciplo coránlco rno hay vlolencla en la rellglónr dobc reglr los derechos
rellgioroc de lae mlnorfas no mueulmanas.

b) En un pafe musulmón, lae mlnorfaa religioeae dobon taner la altematlva de alegir,
para la normatlva de aus aBuntos clvilea y pertonalaa, cntre la Loy ielÉmlca y cue
proplaB leye8.

XI. DERECHO Y OBL]GACIÓN DE PART]CIPAR EN LA DIRECCIÓH Y GESTIÓN
OE LOS ASUNTOS PÚBLICOS

8) A reBofv8 de la Ley, todo Individuo de la comunidad (ummah) tieno dcrecho a
ejercer Bu funcÉn ptlbllca.

b) El procaao de llbro conaults (chura) o8 6l fundamento de les rclsclonee
administratfuae entrc ol goblemo y ol pucblo. El puoblo tlene lgualmonte el dorccho
de elegir y r€vocar a sus gobernantou conform€ a oeto princip¡o.

XII. DERECHO A LA LIBERTAD DE CREENCIA, DE PENSAMIENTO Y DE
PALABRA

a) Toda p€rgona tlone der€cho a oxprosar eue ponoomlentos y convicclones Cn ls
medlOa en quo 6sión d€ntro do los lfmltss proscrltos por la Lty, Por Bl contrarlo,
nadl€ tlene derocho a dlvulgar montlras nl dlfundir notlclse euccoptiblea do Étenter
contra la doconcla prlbllca, nl d€ €ntr€garse a ls calumnla o a la difamaclón, nl do
p€rJudlcsr la reputaclÓn de otrgs personaB.
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b) La búaqueda del conoclmlento y de la verdad no gon solamentc un derecho sino
un deb€r do todo mueulmán.

c) Todo musulmán tlone el derecho y ol dober de protogerae y combatlr (dentro de
loe lfmites fljadoe por la Ley) contra la opreelón, Incluso ¡i ello le lleva a lmpugnsr I
la máe alta autorldad del Eetado.

d) No dobo haber nlngún obetÉculo a la propagaclÓn do la informaclÓn Én la mcdidg
en qu6 no haga pellgrar la eegurldad de la socledad o dol Eetado y porman€zca 6n
loe lfmilee impueetoe por la LeY.

e) Nadis debe doeprecier nl ridiculizar lae convlcciones rellglosss de otroc
lndlvlduos nl fomontur contra ollos le hoetllldad públ'rca. El reepoto hacfa lo¡
sontimlentos rollgioeos de loe domáe ee una obligeclón para todos IOS musulmBnss.

XIII. DERECHO A LA LIBERTAD RELIGIOSA

Toda poruone tlene dorocho a la llbortad de concloncla y de culto conform€ a gus

convicclones rellglosas.

XIV. DERECHO A LA LIBRE ASOCIACIÓN

a) Toda p€rsona tlon6 dsr€cho a partlcipar e tltulo Indlvldual y colectlvo €n la vlda
roligiom, soclal, cultural y polltica de su comunided y a croar inetltuclon6s y
orgánhmoe dostlnedoe a proecriblr lo que eBtá bien (ma'uf) y a lmpedlr lo que eetá
mal (munkar).

b) Toda pgrson8 tleno derecho a Intontar la creaclÓn do inatitucloneB qu€ permftsn
la aplicación ds €gtog dcrechoe. Coloctlvamente, la comunldsd Bstá obligada I crcar
la¡ condlClOnee precisae COn IES cualee gUe mlcmbrog pgedgn deearrOllar su
porsonalidad.

XV. EL ORDEN ECONÓMICO Y LO8 DERECHOS QUE gE DERIVAN DE EL

a) En eu actlvldsd sconÓmlca, tod88 la8 pcrsonas tlenen dorEcho a todes lse
vbntaJat de la naturaleza y a todoe sug recuraol. Son blenoe conc€dldos por DloE
en bonaficio de la humanidad snters,

b) Todoa los soree humanos tienen derecho a gsnaru€ h vlda conformo I la L€y.

c) Toda porsonE tiene derocho e le propledad de eue blenoe, indlvlduslmente o
aBoclados con otro8. La nacionallzaclÓn do clcrtoe modloe oconómlco8 On Int€rÉ8
pribllco oa legftimo.

d) Los pobrea tlenon dorccho a una parto deflnlda do la proaperldad de loe rlcos'
flJada por la Zaka, lmpueata y recaudada conforme a la Ley.

e) Todoe loe modios de producción deb,en Bor utlliradoe en lnteréB dc la
comunidad (Ummah) 6n Bu conjunto, y no Pued€n doepordiciaree nl utlllzarse mal,

ü
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0 A fln de promovor el deserrollo de una economfa equlllbrada y de proteger a te
eocledad de la explotaclón, la Ley lelámlca prohlbe loe monopolloe, lao prác"tlcae

comerclales exceaivam€nte rcsirictlvae, la usura, ol empleo de modldee
coerclt¡vas pBra ls obtenclÓn de mercados y la publicaclón de propagsndag
ongañosas.

g) Todaa lae actlvidadee económicae €8tán autorizedas en le medlda on que no

s€Hn
perJudlclalcs a loB lntare8€B de la comunidad (ummah) y no violen las leyos de loe

valoros iBlÉmlcoB.

XVI. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE Iá PROPIEDAD

Nlngún bien podrá ser €xproplsdo sl no eE en Interée público y medlando Él

dee€mboleo de una indemntraclón oqultatlva y euficiente'

XVII. ESTATUTO Y DIONIDAD DE LO8 TRABAJADORES

El lelam honra el trabaio y al trabajador y msnde s loB mu8ulmsnea tratar a loe

trabaJadoroe ciertamento con justlcla, ptro tamblÉn con g€neroo¡dad. No eolamante
deb€n reclblr prontamente el Balsrlo quÉ han ganado, slno quE tamblÉn ticnen
derecho a un d€Ecanao y al Bullclonts tiempo llbre.

)ryIII, DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Toda peraona tlenc derecho a ls alimentaclón, al aloJamlÉnto, a v€Btlrsé. I la
ons€ñ;nza y a la atenclÓn sanitgrls Gn función de los recurBoe do la comunldad'
Eeta obllgación de la comunldad ac axtiende már parthularmcnte I todo¡ los
lndlviduoi que no pu€dan mantaners€ a Bf mlsmos I csuaa de una Incapacldad
temporal o p'ermanont€.

XIX. DERECHO A FUNDAR UNA FAMILIA Y CUESTIONES ADYACENTES

a) Toda p€rsona tione derecho a caaÉrse, fundar una famllla y €ducsr a uua hfloa
ónforme'a su rollgión, BuB trgdicionee y eu cultura, Todo coneorto posós €etgs
derschog y privilegÉe y ortá sometldo a laa obllgaclonea eetlpuladaa por la Ley.

b) cade uno d6 los componentss d€ la P8rsj8 tlonc derecho al r68p€to y

conslderaclÓn dcl otro.

c) Todo eBpoBo aatÉ obllgado a mantenor E 8u €8po8a o hijoa eegrin 8us medlos.

d) Todo nlño tl6ne derecho a 8sr mant6nldo y educado correctEment€ por 8uü
padres, y ortá prohlbldo hacer trabaJar a lo8 monoro8 I lmpon6rl€8 carga algung
qu€ Be opongs o porJudlque a eu naturol deeanollo.

e) sl por alguna razón, loe padros sÉ v€n Inc8p8clt8do8 pEra É8umlf sus
o'bllgaclónon resp€cto a un hijo, Incumbc a la comunldad aeumlr aaae obligaclonca
con cargo I la r€8orvE ptlbllca.

]
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f) Toda p€r8ona tlene dorocho al apoyo materlal, f,sf corno, a la asi8tÉncla Banltaria,
y a la protecclón de au familla duranta la lnfancla, la vejez o en cf,to de
Incapacltación. Loe padrou tienen derecho al apoyo matorlal, asl como a ls
aeletencla sanitarla y a lE prot€cción de sue hloe.

g) La matomldÉd ttene derocho I un resp€to, a culdadoe y aglgtencias partlcularcs
por parto do la familla y de loo orgeniemos pribllcos de ls comunldf,d (Ummah)'

h) En el seno ds la famllla, loe hombres y lae mujeree deben ropartlrsB 188
obllgacloncr y derechoe da acuerdo con 8u o€xo, slre sptltudos, tal€nto e
lncllnacionas naturalog, teniendo en cuontfl sus r€spongsbilidadee comunos
r68p€cto I Bus hljos y Padree.

I) Nadíe pusde Ber obligado I cagarso contra 8u voluntad, nl porder su porsonalidad
jurldlca o padeccr une dlscrlmlnaclón E csuss de eu matrlmonio.

XX. DERECHOS DE LA HUJER CASADA

Toda muJor casade tlene derocho:

a) a vlvlr en la caes donde vlve eu marido.

b) a reciblr loe modios nec€Earloe para mantsn€r un nivel de vlda qu6 no 8€a
lnferior al de eu coneorto y, en caso dG divorclo, a rsclblr durÉnt€ el pcrfodo de
Ésp€ra leggl (lddah) lor medlos de eubelstencla compatlblot con log recursos ds su
marldo, tanto para 6lla mlgma como para loe hflot qua clh slimenta y de loe cuálot
tleno la tutela; r€clblrá dlchos subsldlos Indepondicntsm€nte de eu propla eltuación
flnanciera, de sus proplao rcntas o de loe blono¡ qus pu€da posoÉr;

c) É soltcltsr y obtener la dleoluclón dél matrlmonlo (Jul'a) conforme s lss
dispoelclones de la Ley; este derocho ee ajuete a 8u darGcho de eollcltar el dlvorclo
ant6 loB tribunalee;

d) a heredar E su marldo, a euo padrea, a 8uB h|JoB y demÉt parlontor conformo E
la Loy;

e) a la estricta r€Berya confldenclal por parto de su espoao, o ex-sgposo 8i ostá
divorclada, r€sp€c'to a toda lnformeción que él pue'da haber obtonldo Eobro 6118 y
cuya dlvulgaclón podrfa perJudlcar gug IntororÉ6. La mlEm6 obllgaclón lo Incumbe e
ella respecto I Bu consorts o Bx-consorto.

XXI. DERECHO A LA VIDA PRIVADA

Toda pereona tlone derecho a la protocclón de eu vlda prtvadt.

J
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XXII. DERECHO A LA LIBERTAD DE TRASLADO Y DE RESIDENCIA

a) Teniendo en cuenta ol hocho de que el Mundo lelámico eB vsrdadoramento
Ummah lslamia. todo musulmán dcbe tener derecho a entrar libromento cn
cualquler pafs mu8ulmán y a salir libremente de é1.

b) Nadle deberá sor for¿ado I Ebandonar su pafe de reeldencia, nl ssrá
arbilrariamente deportado, oln podar rccurrir a la apllcaclÓn normal de la Loy.
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Dcclrraclón de lo¡ Derechol Humanol cn el lrlam

Conferencia lslámlca de El Calro, 1990

La 1S Conferencia lelámlca do Ministroe de Aeuntoe Extorloree (eeelón de Paz'
Desarrollo y Solldaridad) c€l€bradE cn Él Calro, Reprlbllca Arabe de Eglpto, d€l g al
14 dc muhLnam de 141 1 (31 do julio - 5 agoeto 1990), coneclente de la dignldad
dol ser humano an el l6lam, on tsnto quo ropressntanto d€ Alleh cn la tlerra;
reconociendo la lmportancla de promulgar un documento Bobra DÉrechos Humanos
6n Él lslsm, quo ¡irva de gufa a loe Eetados mismbroe on los dilerento! aspsctoÜ do
ls vlda: tras ¡ab€r exáminado lae dlferentee otapaa del proy6cto de dlcho
documento. acf como el Informe do la secretarta Gcneral al roBP€cto; y trss
sstudlar cl informe do la ComlelÓn da expertos logalea c€l€brada cn TehorÉn del 26
al 28 da diciembro dc 1989, acuorda promulgar ls DecleraclÓn de El Calro de loe
Derochos Humanot 6n Bl lghm, la cual provsÉrÉ lae portlnentee orientaclonon
gener8leB para lor Eetedos miembroe on ol Émbho de lo¡ derechos humanos.

Aflrmando el papel clvllizedor e hlctórico de la Comunidad do cfoyÉnt€g lslúmlca,
Inefitulda por'Ailatr como la mcjor comunldad, que legó a la humanldad una
clvllización ecuánlm€ y unlversal, qus pone on r€lgclÓn oeta vida con ls otra y
afrnonlzs la clancia con la fc; y por cuanto hoy se eepora qu€ €sta comunldad dc
creyentes slrvs de recta gufa a la humanldad, confundlda por creenclE8 y
conientcs contradlclorias; y qu€ aElmlsmo provoa toluciones para loe problcmas
crónlco¡ de la eociedad matorialista; contrlbuyendo a los €sfuer¡o8 d€ la
humanidad en el toneno de loe derEchos del hombr€, cuyo ob¡etivo €s Proteg€I al
86r humano da la explotaclón y le oproslón, aBf como afirmar 8u llbertad y su
derecho a una vida dlgna en coneonancls con la ShErfE lslámh8; y oonflEndo con
la Sharfa lslámha on qu€ la humanidad, aun hsbiendo alcanzado alt88 cot88
matariales €n la c¡oncia, slgue y acguirá en l8 nGcosidad palpable d€l Eust€nto dG
la fü pars su clvlllzeción, asf coto de un eetfmulo Esenclsl pgra la Ealvgg_ugrda dG
sue áerechoe; Bn la fe do que loe der6choe fundamantalee y lar llbertadea
gen€ral68 on el lslam Bon una psrte de la rellglón do los mueulmEne8. NadiÉ,
óategórlcaments, puedo abollrloe total ni p8rcl8lm6nt6, nl tamPoco vlolarlos o
lgnorarloe sn t8nto que decretoo divinos rsvoladoa por Allah en eu¡ L¡broe'
elnvhdoe y rsetebloc¡doe por medlo del Sello do ¡us Profetaa, culmlnando eef
cuanto haÉfan logado las eagradae €Ecrlturgs. Obeervarlo¡ 68 thno de devoclón,
asf como deeculd-arlos o tranegredlrlog eB una abomlnaclón de h rellglón. To'do ¡cr
humano 68 rospongablo da ellos Indlvldualmcnte, y la Comunldad do loe Creyontee
oB r€8pon88ble dc ellos colectlvamonte.

Por consigulente, loa estadoe mlombroe de la OrgenlzaclÓn ds la Conferencle
lelÉmic€, baeándosc Én todo lo antedlcho, promulgan lo elgulonte:

ARTICULO PRIÍIJIERO

a) La humanldad ontÉrÉ forma una aole famllla unida por eu adoreclón a Allah y au
dffidendencla comrln de Adán. Todoe los ¡eree humanos son lguelÉs en ol
prlnclplo do la dignldad humana, a8f como 6n €l do laa obllgaclonos [p8r8 con
Áffafri V lao rerpoñsabllldadcs sln dletlnclón de raza, color, lengua, 8üxo, crocncla

'relbÉEa, flllaci'ón polftlca, nivel eoclal o cualqulor otra coneldoraclón. Sólo la
voráadcra rellglón gar8ntlz8 el dotsrrollo do oss dlgnldad Por modlo de le
Intogridad humana.
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b) Todae lae crlaturae Bon Biervos de Allah. El máe csro a sus ojos ee aquel que
más provechoeo eB para Sue hljoa, y ninguno tlen6 supromacfa sobre otro sino en
la pledad mostrada hacla Allah y en lae buenae obrae.

ARTICULO SEGUNDO

e) La vlda ee un don de Allah. La vlda do todo s€r humano eetá garantlzada. Loe
individuos, he eoclcdadee y loa BBtsdoB protegerán Bst€ d€recho contra to'da
agrsslón. No oe porible suprlmlr una vlda ei no es I exlg6ncls8 do la Sharfa.

b) Se prohfbe rocurlr E mÉdlos qu€ lmpllquon la aniqullaclón del orlgon de la vlde
humEnE.

c) Le pretervaclón do la vida humena d€ntro do los lfmites provletoe por Allsh eB
irn deb€r lmpueeto por la Sharfa.

d) La integridad del cuorPo humano aerá prosürvada, sin qu€ 868 poslbls
violentarla, nl revocsr 68te dsrscho Bln modlgr juetlflcaclón €n lf, Sharfs. El eetado
gar8ntlzará 8u d€fcn8a.

ARTICULO TERCERO

a) En caeo de ueo do la fuer¿a o confllcto armado, no 8s matará B. quisn no
partfclpe €n la lucha, tal como Enclanoe, mujeros y niñoa. Loe herldoa y enfermoe
t€ndrán derccho a recibir tratamlonto médho; y loe prleloneroa s aür allmentf,dos,
rofugladoa y vsstldoe. So prohfbe le mutllaclón do los cadÉverse. Aa¡mllnro, Be
debcrá proceder al lntcrcsmbio de prlsloneros y E la reagrupaclÓn d6 las famlllae
qu€ hubleren resultsdo eeparadae por clrcunetanclss ds la guarrs.
b) No ee cortarán los árbolee, nl eo doetrulrÉn los eembradoe, ni cl gsnado, ni 188
csaaa o instaleclonee clvlloe dcl 6n€m¡go por modlo da bombardooa, voladurae,
demoliclonee u otros medloB ecmcJantee.

ARTICULO CUARTO

Todo ser humano eB acr66dor de una Invlolabllldad sagrada. Protegor eu buena
fama en vlda y tras la muerte, 88f colrlo su cadáver y 8u tumba, 8orÉ una
obllgaclón de la eoclodad y loa reepectlvos eetados.

ARTÍCULO QUINTO

a) La femllla ee el fundamento de la eocl€dad, y el matrimonlo e8 ol fundamento dÉ
la famllla. Loe hombros y lae muJeree tlenon el derecho de casarse, y aln su
coneontlmlonlo no É8 poBlbl€ rostrhc¡ón alguna baeada on la raza, el color o l8
naclonalldsd.

b) La eoclodad y el estado ol¡mlngrán loa obetÉculoe para él matrlmonlo y lo
facililarÉn, prot€glendo y ealvnguardando a l8 famllla.

{t

t
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ARTICULO SEXTO

a)LamuJeres|gua|a|hombroend|gnidadhumanE,yt |enetanto8 'derechoecomo
obllqsclone8; goza da pereonatHád cNll asf como de ulterioros gflrsntf 88

putr"¡toniur*i, y"tiene ol derecho do mantenor 8u nombre y apellldoe'

b) sobre el varón fBcEBrá el gaeto famlliar, a8f como la reeponeabilidad de la tutela

de la famllla.

ARTIGULO SEPTITO

a) Todo niño, dcede eu nacimlento, tleno dÉr€cho a [our] dou progenttoree' La

Bocledad y et ostado prou*ian culdado, oducaclón y aolttencla matorial, sanlttria

y €ducativa; asimlemo se-p;teg"tg "t t"to y a iu madre' Proporclonándol€s
culdado eepccial.

o) Loe padres, y todo aquol que ocupe ou lugar, tlenon derecho a oleglr el tlpo de

oducaclÓn quo d€8oan para eut hijos, eiempro. que 80 t€ngan 8n cuonta 8uB

interoees y 8u ftrturo " m ü, de los úalores mof6l€8 y de lae prg*crlpclon€g d6 la

Sharla.
"j lo* prog"nltores tlenon derochoe gobre eus h[oe, asf como loe PÉrlonte' tl€nen

dcrechoe eobre los euyou, de acuerdo con loe precoptos do la Sharla'

ARTICULO OCTAVO

Todo ¡sr humsno gozará cspacidad lcgal -con resPecto u obllgacloneo y

neco¡idaoee, conformie a lo eetipulaoo Foil8 $harta. sl dlcha capacldad ao ve

mormada o ee extlngue, ol wall correepondi€nto ocupará 8u lugar'

ARTICULO NOVENO

a)Labr lsquadadelconoc|mientoesunaob| |gaclón; |a lnst rucc ión,und6b€rqu€
rscae Bobre la eociedad V "iári"Oo, ot cual aaigurarÉ los proced_l1te1o1 V_¡edloe
pera lograrlo, y gEr'nt';rá eu dlver'ldad, en tanto quc haco poelblc el lnteró¡ de la

ñbd;¡ t ü,.il'd" at ¡ei ¡umano ot conocimtento d€ r8 rellglón dol lelam. lo8

Bücr€toe dtl unlvor¡o y 8u sxplotf,ción parÉ €l bl6n de la humanidad'

b) Ee un dorecho del hombre ol reclblr de las Inetltuclonos educatlvae y de

iíetrucclón talee cualee la famllia, la escuela, la unlvereldad, lo¡ medlos de

comunlcsclón, etc., una educaclón humana tanto rellglooa como seculer, complgt8

v soulllbrads, qua deeanolle eu pereonalided y fortalazca 8u f€ €n Allah' ael como

ál reep€to y la defenss de lo¡ derechos y los dsbor6s'

ARTICULO DÉCIHO

El lstam e8 la r€llglón Indlscutlblo. No es lfclto oJercer nlngrln tipo de coérckln

eonro et eer humaño, nl Hprovechar8e dB su pobrera o lgnorsncls, psr8 lloverlo E

camblar eu rellglÓn por otra dletlnta, o al at6[smo'

]
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ARTICULO UNDÉCIiIO

a) El eor humano n8ce llbre. Nadie tiene ol derecho do esclavlzaflo, someteflo,
BojrEgarlo o sxplotarlo. No hay aumisión Blno hscia Allah cl Attfelmo-

b) El colonlaliamo, on cualqulera de sue mo'dalldadee, y por katarBe do.una de lae
pl$ie* tormae do esclavltu'd, oetá termlnant.msnte prohibldo. Loe puebloe que lo

iufran tendrán ol derecho fntegro de llboración y de autodetorminaclón. E¡ un

debor de todoe los pu€blog y "itadoe coop€rgr en la lucha para la ellminaclón de

toda clag€ de colonlallsmo i ocupaclón. Todoe loa puebloe tlenon el derecho de

conoéruBr Bu ldioslncrssia, aef como el control sobre Bus riquezao y rÜcurBoe
naturalss.

ARTICULO DUODECIMO

Todo eor humano t¡€ne derocho, dentro dol msrco da la sherfa, a dcaplazaree
libromente, BBI corno a eloglr lugar de roeldencia. dontro ds su pafa o fuera de ól-

en csso de ecr pereeguno]tenOle d6r6cho al agllo €n olro pafg. El pafo de refuglo

doberá concc¿i¡e aitlo hsgta quo ru eegurldad qu€de g'rsntlzada, elempro y

cuando la csusa do su asllo no haya sldo la comlelÓn d6 un crlmen contÉmplodo
por la Sharfa.

ARTICULO DECIMOTERCERO

El trebaJo os un dorochQ quB €l Gst8do y la sociedad garuntlzarán a todo euJoto

. capgz di aJarcerlo. El sor ñumano tiene la llb.rtgd de olcgir el trabajo qus.la tá8

convenienté, en tsnto agogurÉ sug Intor.ssg y loc lntereaes d€ la soclodad. El

trabajedor tendrá derecho á aegurldad, bieneetar, y a todae las demáe ggrsntfas

eoc¡ales. No sa le encomendarán taross quo no 868 capsz de realEar,- nl Berá

sometldo a coarclón, €xplotsclón o daflo. Ee su derGcho +ln dietlnclón antre

hombro y muJer- rBclblr un ealsrio Justo E csmblo d6 8u tr8bf,jo, sln r€tra8os; y

obtsndrÉ las úacaclonee, promoclonoe y eatipendloe qu€ morozca' A cemblo' ee le

reclamará fldelldad y compotencla. En caeo dc dlecrepanciag entre el trabaJador y

ei Oueno dol traba¡o, el eeiado deberá Intervonir para anegler lltlgioa, onmender la

inJuetlcla, sEntar dor6cho y hacar juaticla con ¡mpsrclalldEd.

ARTICULO DECIMOCUARTO

El eor humano tlane derecho E un88 gsnEnciaa logltlmaa [eegún lo estipulado por

ta Strarta¡, llbrss de oepeculaclÓn, o haude, o PÉrJulclo pam 8f o para otroe' LÉ

usura o8tá torminentemontc prohlblda.

ARTICULO DECIHOQUINTO

a) Todo sor humano tlene doracho a la propledad, odqulrlda por mcdloe
legallzados en la Shsrfa, agf como a toda prople'dad qu6 no r€Bulto dgñoga, ni a cf

, nl-a otrot, indlvlduo¡ o eoclodad. La exproplaclón no sorá lfclta ¡lno por exlgcnclas
del Intcróa prlbllco, y ello a csmblo de una indemnlzaclón Justa o inmedlata'

I
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b)Seprohfbe|aconf lecacióno|ncautac|Óndeb|oneg,exoBptosroquor im|ontods
la Sharfa.

ARTICULO DECIITJIOBEXTO

Todo eer humano tlone el derecho de b€noficierec ds lo8 frutoe do eu pro'ducción

"t;iffl.u, literarla, ertfetlcs o técnlca. So protogerÉn los intereeos Intclectuales y

,m"¡"luo genoradoe por ru labor, slempie qui óeta no contradigs loe proc€ptoe

do h Sharla.

ARTICULO DECIMOSEPTIMO

a) Toda p€ruons tleno derecho a vlvlr on un amblento llmplo do "1tyryl-ql-y-Yl"lo"

moralos,'que lo psrmltf, deearrollar eu personalldad morslmentc. La ooclodad y ol

eetado garantizarán 6sB derccho'

b) Todo Indlviduo tondrÉ dorecho a rÉclblr de eu o¡tado y su eocledad st8nción

nicot." y soc¡81, dlrponlendo do cu8ntos medbs y eorvicloo prlbllcoe ecan

noc€Barlos, s€0ún las poelbilldadoo.

c )E |€E tadoga ran t i za rás todoEorhumanoe |do r€choaunav ldgd |gneque |e
r)€rmlta atOnd€r a sue noc€sldadcr y lae de lao pcreona0 6 8u csrgo, incluyendo

;iilil""il;, ;o*tr¿o, uroi"tlonto, instrucclÓn, atenclón médlcs y sl rosto dt

necesldades bágicag'

ART¡CULO DECIMOCTAVO

a) Todo s6r humano tleno derccho a vlvlr aeguro sn lo qug respoct6 a su ptrsono'

su rellglón, su familla, honor y blanes'

b) El sor humano tlene d6rBcho e la Independ6ncla en lo8 sBunto8 de eu vlda

prlvada, en 8u ca8a, eu famllla, 8uB bl6nÉ8 y f€l8clono8. No serÉ ltclto osplsrlo'

lorutu¡" a vlgilancla o dañar ou reputación. Sc le deberÉ protÉggr contrs tod6

. intromleión arbltrarls.

c) La r€EHrncla prlvrda es ¡nvlolablO baJo cualqulcr clrcun8tancls. No ¡erÉ llcito

É*t* on €ll8'sln le autorlzaclón de Bus habltsnt€8, o de otro modo que

lontrÁuing" la sharta. No podrá EÉr demolids, nl conflecsda, nl desahuclador eua

moradofé8.

ARTICULO DECIMONOVENO

a) Todos los hombros son lgualsB Ento ls sh8rf8, eln dlutlnclÓn ontre gobom8nto! y

gobemador.

b) Acudir a loa trlbunalos ee un der€cho gsrantEado para todoo'

Neevia docConverter 5.1



)fiI
Las Vlolacloncs do los Dcrcchos Humanos comctld&e a la Mulcr cn cl Mundo Islómloo

c) La responeabllldad ee es€nclalmonto porronal.

d) No hay crimon ni castigo aino sogún loe prsceptos d€ la Sharta.
e) Todo acusado eB Inoffinte haeta quo Be demusstre su culpabilidad en un julclo
Justo con todae las garantfas necoeariae para Bu defonsa.

ARTÍCULO VIGÉSIMO

No sc podrá anostar e un individuo, o reatringir su libertsd, o exlllarlo, o caatigado,
sin mandato de h Sharfa: nl s€ l€ podrÉn Infllglr torturag ftelcae nl prfqulcat, nl
cualquler otro tlpo de maltrato, cruoldad o Indlgnldad humana. Tampoco eorá lfcfto
somotor a nlngún lndlviduo a €xpÉrimentaclón mÉdlca o clentffka sln Eu
conasntlmlento, y ollo a condlción de no cxponer su sslud n¡ su v¡da a pcllgro
alguno. No estÉ permltldo promulgar leyee excopclonalee que faculten a las
autoridades ejecutlvaa psra lo antedlcho.

ARTICULO UGÉ8IilO PRIMERO

La toma do rohonos oatÉ prohibida en toda circunstancia y con cualqulor motlvo o
pr6t6xto.

ART¡CULO VIGESIMO SEGUNDO

a) Todo EÉr humano tiene derecho a la libertad de expreslón, Bhmpre y cuando no
contradlga los principloa de ls Shsrfa.

b) Todo cer humano tlene derecho a proecr¡blr el blen, y a lmponor lo corrccto y
prohlblr lo censurable, t8l y como dlspone la Sharla lslámlca.

c) La Informeción ee une necegldad vltal de la eocledad. Se prohfbo hecer un u¡o
tendencloeo de olla o manlpularla, o quo éota 86 oponga a los vEloree sagradoe
[dol lolam] o a la dlgnldad do lo¡ Profotaa. Tampoco podrá practlcareo nads cuyo
objsto s€E la traegreslón de loe valoree, la dleoluclón do las coltumbros, lH
corrupc¡ón, €l msl o la convulelón de la fe.

d) No está permltldo Incltar al odlo naclonalleta o Boctarlo, o cualquler otra cosa
quo conduzcs a la dlecrlminaclón racial on cualqulerc do sus formss.

ART| cULo vIGÉsIMo TERGERo

a ) La autorldad €B conflanza. Se prohfbe t€rmlnantemente ol do8potlBmo y ol
abueo, mmo garantfa de loe derochon fundamontalos del hombre.
b) Todo sor humano tlono dorocho a partlclpar, dlracta o Indircctsmento, ün log

- ssuntos públicor de ou pale, Ésf como sl dor€cho de aeumlr funclonos ptlbllcao,
eegún eatlpulen loB prscsptos de la eharfa.
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ART¡CULO VIGESIMO CUARTO

Todos loa derechog y los deb€ree eetlpulados en 6sta doclaración eatán sujctoa a
los preceptoe de la Sharfe lelámlca.

|' ARrlculo vlGÉslMo QUINTo

La Sharfa lelámica es la única fuente ds referencla para la Eclaraclón o
int€rpretaclón de cualquiora do los artfculot dsl prse€nte documento.

t
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